
BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq eJ eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e s punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado c ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVASAARTE to es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZgg GÚIN ,Asado,dis a l ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfenciÃdibtad pár el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefó'yleg dos ' dos inscrita,gymarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIET S'ETENTAYBCHOtydtS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento de JUAÑ¶ËLEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casady con Lidia Quiñ'ónez,la,s EVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el jpty unto sesentà y\siete pa ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN DE PICHINQHA de este cantón. - SUPERFICIE, uno punto
noventa y och áreas 'AL margen\dèda presente inscripción no se encuentran ventas
marginadas a n re la señora: OOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID .-

OBSERVACION e aclaragguei presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contem ice bros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Di to ifano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no esponsa iliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares ue puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de las contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- SE ACLARA
QUE LA PRESENT RTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y
uno de Mayo del dos mil doce.

Responsable: GP

RTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00096048 1
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30358352001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/09/2004-PO-45935f-19561i-53138r
Tarjetas:;T00000436741;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes a las setenta y ochoava partes o sea el uno punto veinte y
ocho por ciento del Inmueble situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de
este Cantón con matrícula número PICHIOOOO600.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con LUIS OLMEDO
HERNANDEZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges IVAN AUDELIO CEDEÑO MARCILLO y MARIA
LUISA LOOR VERA, según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE ABRIL
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon
Alban, inscrita el diez y siete de Diciembre del dos mil cuatro.- ANTECEDENTES:
Adquirido en junta de otros por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del certificado. En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTR S E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE MAYO
DEL 01 oc o a.m.

es ns le: AMF

Revisa: GAP

ERTIFICACIONES
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REGISTRODE® LA PROPIEDAD NB 00096892
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl30358353001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que.- A fojas 45935, Nro. de Inscripción: 19561 Nro. de
Repertorio: 53138 y con fecha : 17/09/2004, se encuentra inscrita la escritura pública
otorgada el VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que los cónyuges
IVAN AUDELIO CEDEÑO MARCILLO y MARIA LUISA LOOR VERA, por sus propios
derechos, VENDEN a favor de la señora DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID,
casada con LUIS OLMEDO HERNANDEZ, por sus propios derechos: los derechos y
acciones equivalentes a las setenta y ocho ava partes o sea el uno punto veinte y ocho por
ciento del Inmueble situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este
Cantón con matrícula número PICHIOOOO600.-SUPERFICIE, diez y nueve mil ochocientos
metros cuadrados.- Al margen de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,dos de
Mayg del dos mil doce.

CTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0001923 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180460435001
FECHA DE INGRESO: 07/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/03/2005-PO-13379f-5942i-15146r
Tarjetas:;T00000437279;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (1.28%) DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados sobre el inmueble situado en la parroquia SAN A. PICHINCHA de este cantón con
MATRICULA número PICHIOOOO999.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SIMON PEDRO LEON RUIZ y CELIA MARITZA DIAZ DAVILA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a JOSE DAQUILEMA YASACA, soltero, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
NOVENO del cantón QuitoENCARGADO, Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el catorce
de marzo del dos mil cinco. Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges ANGEL
ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura
celebrada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos.
Aclarada y Ratificada el catorce de marzo del dos mil cinco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
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de emisión del mismo d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 7 DE MAYO E 12 ocho a.m.

Responsable: FFG

Val p M

TIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00063705DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457788001
FECHA DE INGRESO: 05/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: Desde el año de mil novecientos ochenta , a la
presente fecha se hace constar que: A Fojas 13379, Nro: 5942, Repertorio: 15146, Tomo
136 y con 14/03/2005, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario NOVENO del cantón
QuitoENCARGADO, Doctor Juan Villacís Medina. De la cual consta que: el señor JOSE
DAQUILEMA YASACA, soltero, por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges
SIMON PEDRO LEON RUIZ y CELIA MARITZA DIAZ DAVILA, por sus propios
derechos, el UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO ( 1.28%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados sobre el inmueble situado en la parroquia SAN A. PICHINCHA de este
cantón.- Al margen de esta escritura no se encuentra marginada ninguna venta.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,cinco de
Abril del dos mil doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ

Revisado por:

ERTIFICACIONES
REGISTRO A PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0001616 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30164063001
FECHA DE INGRESO: 07/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27048f-12538i-32674r
Tarjetas:;TOOOOO437290;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema -son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 7 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: ICR

TVISADO

R RTIFICACIONES
DE LA PROPIEDAD

METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0001511 -Al
DISTRITO METROPOLITANO )

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30164064001
FECHA DE INGRESO: 07/05/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores

| ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo HernÀndez,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq e Ju eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es s punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO V , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVASSARTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA,T NGÙIN sado, dis 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segúgxérfenci diitadypòr el seño uez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefógel dos doginscrita ^marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETFÁEN S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciont

'
de ORO BETANCOURT

VALENZUELA, casadAcon Lidia Òuigónez,la EVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el pye o sesentà y\siete par ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ÔN E PICHINÇFÌA de eså cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la te ins ción no se åncatran ventas marginadas a nombre de: MARIA
ALEJANDRINA O RA.- SUPERFICIE: uno punto noventa y ocho hectáreas
(diecinueve mil e s metrqs cuá^drados) OBSERVACIONES: a) Se aclara que la
presente certificac on o luego lo revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de os e s al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante ac e 1 de j io de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o fal e se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocació El presente certificado ti e una validez de 45 días contados a partir
de la fecha de emi del mismo. SE ACLARA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRÁVÁMENES. Quito,s et a o del dos mil doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

SEVISADO:

IFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( N° 000928 51DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C140370845001
FECHA DE INGRESO: 26/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos hasta la presente fecha se
hace constar que A Fojas: 27047 Nro.:12538 Repertorio: 32674 Tomo: 133 y con
fecha:11/06/2002 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A.
Rubio Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor
de los señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios
derechos, lo hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del
Código Civil vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ
GUERRERO, soltera, SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado
con María Zoila Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María
Farinango Guamán, ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con
Pedro Pablo Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con
Andrés Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA, soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR

OuivoUlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789| www.quito.gob.ec my e



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin

,
za, según poder inserto

en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq eJ eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVALPAgTEg to es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZ ¶Ò¾GUIN íàtsado,dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segúnJenfencià di tad pgr el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enefóidet dos 41do ihscrita marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, lag SÍET gT ŸOCHÒg#tS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ci de

¯HELEODORO
BETANCOURT

VALENZUELA, casad con Lidia Qui nez, las-NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el o sesentj y iete po ¢ientodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN DE PICH CHA de este cantón. - SUPERFICIE, uno punto
noventa y oc tárea al margen de ilm presente inscripción no se encuentra ventas
marginadas a no e de LMA ROCI ,ÆALDONADO CAMPO. OBSERVACIONES:
a) Se aclara que 1 e certificación'se la ha conferido luego lo revisado el contenido de
los índices, libros, ase Ñ/datosentregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de o, m acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de 1 atos err neos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir oo equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y seis de Abril del
dos mil doce.

Responsable DENISE ODRIGUEZ

TIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( NE 00064565
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457898001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René

03 Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien eJ eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e s punto e enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado c ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAgARTES, esto es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZAgONGUINO, casado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfencià diþtada par el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enef6 del dos mý1dos inscrita marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SËTENTsAY S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ci n de JUAk3ËL UDÒRO BETANCOURT
VALENZUELA, cas con Lidia Q,uionez, lasgEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el o sesentä y\siete pogýientodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN DE PIC CHA de este cantón. Superficie UNO PUNTO
NOVENTA Y OH

'
AS; al niargen de la presente inscripción no se encuentra

ventas margina a mbre de )TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO.
OBSERVACION e aclara,gueÁÍpresente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contem ice Wilbros,registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del to itano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta administració o se sponsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por . particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE AC QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Quito,nueve de Abril del dos mil doce.

ISE RODRÍGUEZ

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00095757
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110324238001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/04/2010-PO-27437f-10982i-27724r
Tarjetas:;TOOOOO436659;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO, de derechos y acciones, fincados en el
fincados en el lote situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARITZA YILIANA CASTILLO FEIJOO y TITO FAVIAN MARTÍNEZ
BALCAZAR
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA, soltero, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el
Notario SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el quince de
abril del dos mil diez. Este mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha



de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a .la Ley del Sistema- Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 2 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: MRM

VALIDADO POR F '

CERTIFICACIONES
E LA PROPIEDAD

METROPOLITANO DE QUITO

Illli Illllllllllllllilillllll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00063701
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl30356158001
FECHA DE INGRESO: 05/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil diez hasta la presente fecha se
hace constar que A Fojas: 27437 Nro.:10982 Repertorio:27724 Tomo: 141 y con
fecha:15/04/2010 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis
Vargas Hinostroza, de la cual consta que los cónyuges el señor EDISON FRANCISCO
SEGURA ESTRELLA, soltero por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges
MARITZA YILIANA CASTILLO FEIJOO y TITO FAVIAN MARTÍNEZ BALCAZAR por
sus propios derechos, el UNO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO, de derechos y
acciones, fincados en el fincados en el lote situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este Cantón LINDEROS GENERALES. NORTE.-en una extensión de
ciento veinte metros con calle pública; SUR.-en ciento veinte metros con calle pública cerca
de la propiedad de los señores Carrera y Vaca; ESTE.-en ciento sesenta y cinco metros con
calle pública cerca de la casa vieja del Banco Central; OESTE.-en ciento sesenta y cinco
metros con calle pública; UNO PUNTO NOVENTA Y OCHO HECTÁREAS.- al margen de
la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,cinco de Abril del dos mil
doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ ,

Revisor. RAL
I

~ E CERTIFICACIONES
REGr ' LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00063134
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
IMETROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: Cl30356160001
FECHA DE INGRESO: 05/04/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año dos mil cuatro, hasta la presente
fecha, se hace constar que ; a fojas 8652 No 3464, Repertorio: 9677, de Propiedad Ordinaria,
tomo 135, y con fecha 01/03/2004, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE
DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario del cantón San Miguel de Los
Bancos, Doctor Jorge A. Rubio Quinteros,de la cual consta que los Cónyuges MANUEL
BENJAMIN CONDOR PROCEL y MARIA LUISA PALLO CONDOR, por sus propios
derechos, VENDEN a favor del Señor NELSON MARTINEZ RAMIREZ, Casado con la
señora CARMEN BENALCAZAR, por sus propios derechos, el UNO PUNTO VEINTE Y
OCHO POR CIENTO (1,28%) de Derechos y Acciones, Fincados sobre el Lote de terreno
situado en la Cooperativa Veintinueve de Junio - Rumicucho, parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este Cantón. SUPERFICIE, uno punto noventa y ocho hectáreas. Al margen
de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas. OBSERVACIONES: a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,cinco de Abril del dos mil
doce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ

Revisor-RAL

ERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00095972 1
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110324239001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 01/03/2004-PRO-8652f-3464i-9677r
Tarjetas: TOOOOO436679;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (1,28%) de Derechos y Acciones,
Fincados sobre el Lote de terreno situado en la Cooperativa Veintinueve de Junio -

Rumicucho, parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón, con Matrícula
número PICHI0000102.
2.- PROPIETARIO(S):
El Señor NELSON MARTINEZ RAMIREZ, Casado con la señora CARMEN
BENALCAZAR, por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Cónyuges MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL y MARIA
LUISA PALLO CONDOR, por sus propios derechos de la escritura pública otorgada el
VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario del cantón San Miguel de
Los Bancos, Doctor Jorge A. Rubio Quinteros;inscrita el UNO DE MARZO DEL DOS MIL
CUATRO.- Adquirido mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ANGEL
ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública
otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
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erróneos o fàlsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o _fraudulento que se pueda hacer deL
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: IF

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllll



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00050811
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30354402001
FECHA DE INGRESO: 19/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/06/2006-PO-31905f-13384i-36392r
Tarjetas:;T00000432328;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente al UNO PUNTO VEINTE Y OCHO
POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
SAN ANTONIO DE PICHINCHA.- MATRICULA ASIGNADA: PICHIO000600.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores LUIS FLORENCIO MOINA ORTIZ y DELFINA QUINAPALLO
GUALPA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA y MIRYAM
ROSALIA MATAVAY SIGCHA, según escritura pública otorgada el SEIS DE ABRIL DEL
DOS MIL SEIS, ante la Notaria SEXTA SUPLENTE del cantón Quito,Doctora Silvana
Marín Zúñiga, por licencia concedida a su titular doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
diecinueve de junio del dos mil seis.- Habiendo en junta de otros por compra a los cónyuges
ÁNGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARÍA CARRERA OÑA, según
escritura otorgada el seis de octubre de dos mil uno, ante el Notario público del cantón Los
Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que se revisan
gravámenes únicamente como consta: DELFINA QUINAPALLO GUALPA.- a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
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libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE MA DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: VERONICA VERDESOTO CORDOV
Validado por: FHP

TIFICACIONES
ROPIEDAD

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00061410
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C130355701001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil seis, hasta la presente fecha se
hace constar que.- A fojas 31905 No 13384, Repertorio: 36392, de Propiedad Ordinaria, tomo
137, y con fecha 19/06/2006, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE ABRIL
DEL DOS MIL SEIS, ante la Notaria SEXTA SUPLENTE del cantón Quito,Doctora
Silvana Marín Zúñiga, por licencia concedida a su titular doctor Héctor Vallejo Espinoza, de
la cual consta que los cónyuges señores JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA y MIRYAM
ROSALIA MATAVAY SIGCHA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
cónyuges señores LUIS FLORENCIO MOINA ORTIZ y DELFINA QUINAPALLO
GUALPA, por sus propios derechos, UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente
al UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantòn.
SUPERFICIE, uno punto noventa y ocho hectáreas, al margen de la presente inscripciòn no
se encuentra ventas marginadas. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
IIIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,dos de Abril del dos mil doce. OBSERVACIONES: a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
díasapontados a partir de la fecha de emisió del m° o.

FAB ANDEZ

TIFICACIONES
.gOPIEDAD

DEL DISTRIT ÍROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N' 00079342DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100291751001
FECHA DE INGRESO: 04/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalia Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con Maria Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo aflo,JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la sefiora María Carmelina Mutmi ° según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien ad eJ eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e s punto enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI casado Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVASSARTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ES GÌTIN , asado,dis 1 ociedadconyugal
formada con Beatriz Naranjo , s ' °ÀdiotadVel sefí z Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de dos do ièscrita arginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo afio, 1 S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ci de JU ORO BETANCOURT
VALENZUELA, casad con Lidia las SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el pynto ses ete 91entodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN O O,E PICHINC de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de N te - peión no s encuentra ventas marginadas de WASHINGTON
GONZALO OR O LA OBS IONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la °do lue ) el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 julio . b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos q e han p roionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) E es te certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión d smo. SE ACLARA Q PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
IUPOTECAS YG . Quito,cuatro de ril del dos mil doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

D CACIONES
TRO DE LA PIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE© LA PROPIEDAD (N° 00059534DISTRITO METROPOLITANO \ ¯

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C70235255001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: no se puede conferir certificado de ventas por
cuanto no se encuentra que a nombre de FAUSTO ENRIQUE OROZCO VILLA tenga
registrado propiedad alguna en SAN ANTONIO DE PICHINCHA con fecha de inscripción
11/06/2002. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Quito,veinte y seis de Marzo del dos mil doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ

Revisor: RAL

TIFICACIONES
REGIS OPIEDAD
DEL DISTRITO ROPOLITANO DE QUIT
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00052375DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70235256001
FECHA DE INGREso: 26/03/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: Revisados los índices de los Registros de
Propiedad existentes en esta oficina y de manera especial en las fechas que se indican en la
petición (según escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el
notario doctor Jorge Rubio, e inscrita el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, no se
encuentra la inscripción en relación al inmueble situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, a nombre de FAUSTO ENRIQUE OROZCO VILLA, razón por la cual no es
posible certificar de acuerdo a lo solicitado.- QUITO26 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Re A TO

Validad INAS

CERTIFICACIONES
DSTSRORIDEOLMAETRROOP

L
TDANO

DE QUITO
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D.IMPUESTOSALATRANSFERENCIADEDOMINIO:

1. Tipo de acto o contrato con el 2.impuesto a la Alcabala:
que se transfiereet dominio: 2.1.Sujeto pasivo: ¿Existe estipulación contractual sobre el contratante que debe pagar el impuesto?

1.1, Compra - venta att

1.2. Donación

1.3. Adjudicación 3 2.2. Base imponible
2.5.Rebaja transferencia (hasta 3 años) . ma

1.4. Legado
2.3. Valar mutuo hipotecario

1.5. Permuta s 2.3. 1.Diferencia del
mutuo hipotecario

1.6. Herenda D16

2.4.impu€Stocausado 2.6. Rebaja por permuta
1.7. Fideicomiso . Const.

2.7. Goza de exoneración:
1.8. Fideicomiso . Rest. 2.8.impuesto a Pagar: No

. .
2.9. Alcabala de otros cantones

1.9. Liquid. soc. cony.
110. Liquid. compaiiías

3.Impuestoa la utilidady Plusvalia

1,11. Fusión compa. 31. Sujeto pasivo: ¿Existe estipulación contractua sobre el contratante que debe pagar el impuesto?
1.12. Escisión compa.

No Das Si
Determine contratante

1.13. Otro (especifique): 3.2. Valor o precio del 3.5. Contribución
acto o contrato venta (actual) / 0 0 0 gy y

33. Valoro precio del acto o 3.6. Tiempo
contrato o precio de adquisición

3.4. Utilidad Mta 3 7. Utilidad Neta1.14.Derechos y acciones (D37-D38)

3.8.¿Transferencia de dominio a título? Gratuito oss ou 3.10, Tarifa D'I

3.9. Se trata de la primera transferencia de dominio? Si om No og 111. Impuesto
omCausado

E.DATOSDEL(LOS)COMPRADJR(ES)DELINMUEBLE

L Persona natural 3 Ubicacióny contacto del comprackx:

Apeñido patemo : Apenido materno: Nombres: C.C/Pasaporte:
Dirección

E I 111

Cónyuge C

eni N

ApeDidapatema ApeBido materno Nombres C.C/Pasaporte:
Eu E 1211

Conyuge

E 121

2. Persona juridica
Razón social: RUC

E11

E22 E37

Con pleno conocimiento de las penas por ocultamiento o falsedad, deciaro que toda información contenida en este formulario es veridica y currecta sin perjuicio de las
sanciones legales aplicables de comproberse que es irreat, se considera como no obtenida la transferencia de dominio para kmlines consiguienna

F.FIRMASDECLARANTES:

Fm V r
C.C. E

or
C.C

seBonotario

imprimir

Dr, etMoretaG



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Formulario DMT-TD ss....

RAei Liquidación de impuestos de Alcabala y Utilidad

A.DATOSDEL(LOS)VENDEDOR(ES)(PROPIETARIO(S)ACTUAL(ES)DELINMUEBLE)

1.Persona natural 3. Ubicacióny contacto del vendedor

Apellido patemo : ApeBidomaterno: Nombres C.C/Pasaporte:

Orocco VA khs kog Ío o o CMO PSE
CaReprindpal

Cónyuge
N

ApeHidopatemo ApeMidomatemo: Nombres C C/Pasaporte:
Med osde contacto

see.a.a

Conyuge

2. Persona jurídica
Razón social: RU

Ch o Mmè Alegro

B.DESCRIPGÓN DELBIENINMUEBUOBJETODELATRANSFERENQADE DOMINIO-

Clavecatastrat ett Parroquia/Sector gg4

Cane Principal e12 N° B Secundaria sis

Urbanización B13 Late si

Unipropiedad PropiedadHorizontal

Nombre del conjunto o edificio azi

Número de predio N de predio Tipo de Unidad Denominación % Alicuota ÁreaDedarada (m2)
818 $Â 05 azs azz 825 826

% Derechos gy,

y acciones

Terreno (m2) E20

C.ANTECEDENTESDEDOMINIO:

1.Forma de adquisición del inmueble a transferirse' 3. Titulo o escritura:

Compra venta Donación Sucesión por causa de muerte
,

3.3.Fechade inscripción en
3. 1. Fecha de otorgamiento: el Registro de i a Propiedad

Otro Especifique: cm oÀ () or // 0 0 .2

2. Persona a quîen adquirió el dominio del inmueble: 3.2. Notario:
Nombre: Número: CantórrApellido paterno: Apenido matemo: Nombres:

2.1. Persona natural op o to

Razón social: 4.F hade insaipción en el Registrode la Propiedad
2.2. Persona jurídica: de la dedaratoria de propiedad horizontak

GS1



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00059454DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C180456548001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: Desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que a Fojas: 27048, Nro. de Inscripción: 12538, Nro. de
Repertorio: 32674 y con fecha:11/06/2002, se encuentra inscrita la escritura otorgada el SEIS
DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,de la cual consta que, los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor
de los señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios
derechos, lo hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del
Código Civil vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ
GUERRERO, soltera, SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado
con María Zoila Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María
Farinango Guamán, ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con
Pedro Pablo Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con
Andrés Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia

j Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
V vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores

ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,

e. O e•• 800 .
:• • eeee• oisvaivo

METROPOLlTANO



NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI,. casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formadacon María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA IS UELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casa - con Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina M nacho , según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien ere Ju eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatroci venta y del ódigo Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTESi,esto es os punto c y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO QIþZCÒVI , casado e M a Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AÝAS P TE es el s e punto sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TON INÖcabado, elta la sociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según s¢ngenci ictada ýoËèl rimero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero (el i mil dos, Aiš arginada en el Registro
Civil el dos de abril del prismoaño, las SIETE SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es
el ocho punto nov seis por ciento , y d¢ .}t1AN HELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, s n Lidia Qùiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto once o sesenta tyàietepor ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ON DE PICHINÇHA de este cantón. - Se aclara que al margen de la
presente inscripci o encuentr véfftasmarginadas a nombre de: ROSANA OROZCO
VILLA. OBSER a) aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado ont 10s índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la prop ad del strito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011.b) Esta admi a ión no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por articulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificad ene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CER ICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y seis de Marzo del mil doce.

Responsable: MARTIN NOBO

x REVÌSAÒ.

DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (N° 00055698DISTRITOMETROPOLITANO \ ~

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80456549001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro ·de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: Ubicado en la parroquia de SAN ANTONIO DE
PICHINCHA, propiedad de ROSANA OROZCO VILLA, adquirido por compra a Ángel
Costales Orozco, según escritura pública otorgada el 6 de octubre del 2001, ante el notario
doctor Jorge Rubio, inscrita el 11 de junio del 2002. POR LA RAZON QUE EN LAS
INDICADAS FECHAS NO se encuentra NINGUNA PROPIEDA A NOMBRE DE LA
PETICIONARIA. QUITO 26 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: L. .

REVIS

D E CERTIFICACIONES
A PROPIEDAD

METROPOLITANO DE QUITO
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Formulario DMT-TD

.s.o--o

NeX Liquidación de impuestos de Alcabala y Utilidad

A.DATOSDEL(LOS)VENDEDOR(ES)(PROPIETARIO(S)ACTUAL(ES)DELINMUEBLE)

1.Persona natural 3. Ubicacióny contacto del vendedor

ApeMido paterno : ApeHido matemo: Nombres: C.C/Pasaporte:

Cónyuge
N°:

A111

Secundaria
ApeRidopatemo : Apellido mgemo Nombres C C/Pasaporte

Medios de contacto
A12

Cónyuge

1 Persona jurídica
Cekdar

Razón social: RUC
Chre Mow Negm

Correo electrónico

B.DESQUPGÓNDELBIENINMUEBLEOBÆTODE LATRANSFERENQADEDOMINIO-

Clave catastral en ()Q Parroquia/Sector sie

Calle Prindpal a N• als als

Urbanización B13 Lote siv

Unipropiedad Propiedad Horizontal

Nombre del conjunto o edificio a21

Número de predio N° de predio Tipo de Unidad Denominación % N ÁreaDeclarada (m2)
818 52 05 (ß¾ ,,, . .2, .24 a2s .2.

% Derechos ois
y acciones

Terreno (m2) E20

C. ANTECEDENTESDE DOMINKF

1. Forma de adquisición del inmueble a transferirse 3. Título o escritura:

Compra - venta Donación Sucesión por causa de 3.3.Fecha de inscripción en
3. 1. Fecha de otorgamiento: el Registro de i a Propiedad

Otro Especifique: cs O / / O O / .¿QO

2, Persona a quien adquirió el dominio de nmueble: 3 2. Notario:
Nombre Número: Cantón;

Apeltido paterno : Apellido matemo: Nombres:

2.1. Persona natural: ca

Razónsocial 4.Fechadeinsaipción enelRegistrodela Propiedad
2.2. Persona jurídica: de la dedaratoria de propiedad horizontal:



D.lMPUESTOSALATRANSFERENGADEDOMINIO·

1. Tipode acto o contrato con el 2.impuesto a la Alcabala:
que se transfiere el dominio 2.1. Sujeto pasivo: ¿Existe estipulación contractual sobre et contratante que debe pagar el impuesto?

1.1. Compra - venta 26

1.2, Donaciòn

1.3. Adjudicación 2.2. Base imponible
2.5.Rebaja transferencia (hasta 3 años} am

23. Valor mutuo hipotecario
1.4. Legado

1.5. Permuta ms 2.3. 1.Diferencia del
mutuo hipotecario

1.6. Herencia
ois

2.4.impuestocausado: 2.6. Rebaja por permuta
1.7. Fideicomiso . Const.

| 0 2.7. 6oza de exoneración:
1.8. Fideicomiso . Rest 2.8.impuesto a Pagar: No

1.9. Liquid. soc. cony.
2.9. Alcabala de otros cantones

1.10. Liquid. compañías
3.impuestoa la Utilidad y Plusvalia

1.11. Fusión compa. 3.1. Sujeto pasivo: ¿Existe estipulac n contractual sobre el contratante que debe pagar el impuesto?
1.12. Escisión compa.

No Da Si
Determine contratante

1.13.Otro (especifique): 3.2. Valar o precio del 3.5. Contribución
acto o contrato venta (actual) Especial de Mejoras

33. Valor o precio delacto o 3.6. Tiempo
contrato o precio de adquisición transcurrido "
3.4. Utilidad Bruta 3.7. Utilidad Neta e1.14.Derechos y acciones (D37-D38)

D24
3.8.¿Transferencia de dominio a título? Gratuito oneroso use 3.10. Tarifa m7

3.9.5e trata de la primera transferencia de dominio? 5 6 No em 3.11.
Causado

E.DATOSDEL(LOS)COMPRADUR(ES)DELINMUEBŒ

1. Persona natural 3. Ubicación y contacto del comprador:

Apellido patemo : Apellido matemo: Nombres: C.C/Pasaporte: oirecaon:
Ell Orozco I es2xsa -

Cónyuge CaBeprincipaL

E 111 N S /

ApeBidopatema AgeMido rngterra ombres C.C/Pasaporte:
to con Medios de contacto

cónyuge Domidha E34

e ni
2 . Ofidna:

2. Persona jurídica EN

Razón social: RUC: Celular:
Dæn Man ego

Correoelectrónico-

Con pieno conocimiento de las penas por ocultamiento o falsedad, dedaro que toda información contenida en este formulario es veridica y correcta, sin perjuido de las
sanciones legales aplicablesde comprobarse que es irreal, se considera como no obtenida la transferencia de dominio para las fines consiguientes

F.FIRMASDECLARMUES

cc r

CC dor

y seMonata rio



REGISTRODE
LAPROPIEDAD (

N° 00080034 1
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C130356748001
FECHA DE INGRESO: 12/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos hasta la presente fecha se
hace constar que A Fojas: 27047 Nro.:12538 Repertorio:32674 Tomo: 133 y con
fecha:11/06/2002 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A.
Rubio Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor
de los señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios
derechos, lo hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del
Código Civil vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ
GUERRERO, soltera, SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado
con María Zoila Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María
Farinango Guamán, ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con
Pedro Pablo Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con
Andrés Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA, soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUNOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR

DISTRITO
METROPOLITANO



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formadacon María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del C6digo Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VI , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVASJAgTE to es el si sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA ONGUINÓ,asado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sénfenci di tad r el seño * ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de eneí-6 del dos nú1 dos ihscrita inarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIET ETENTAYBCf > S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciënt de JUARREØÖORO BETANCOURT
VALENZUELA, cas con Lidia Quiñónez,las-NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el to sesenta y\siete p iento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN · DE PICH CHA de este cantón. -SUPERFICIE, uno punto
noventa y oc táre al margen e \laspresente inscripción no se encuentra ventas
marginadas a no de SALBA OR If DUARTE. OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente c c ' se la lgonferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros atosggntregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de o, m acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de 1 atos eri' neos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir or o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p e la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,doce de Abril del dos mil
doce.

Responsable: DENISE ROIDRIGUEZ

Revisor

ERTIFICACIONES
%s' RO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD ( NE 00064826 1
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457815001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA, soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPE2 soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY B UERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHI UANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, UIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA CONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WIL ER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos ' venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VIL A,casado c ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS,PAgTES, esto es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZAÆÓNGUINO, casado, dis 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sépf'eneigdi!ctadhpor el seño ez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de eneró del dos jmfldos, inscrita marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENÌ& S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ci n de JUA RO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñ'énez,lasgEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el punto sesent y\siete pe ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN DE PICHINCHA de este cantón, al margen de la presente
inscripción n en ventas hidtgadas de Maria Concha Paucar Lugmaña.
OBSERVACIO a) aclara que lipresente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el conte d índices,dibmŸs,registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del D oli 6 de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no espo a de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares que pue an inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez d días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE IFICACIÓN NO S DE TECAS Y GRAVÁMENES. Quito,nueve
de Abril del dos ' oce.

: FABIAN HERNANDEZ

RE TIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (

N° 00064561
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457816001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván

O Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
O LDuque;JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con

Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq

,
"eJ eleodoro Betancourt

Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos venta y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es e os punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VII , casado e ' Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS,.PARTEg to es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGGINg asado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segúnsénfencià dibtada par el seño uez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de ene del dos þþ do &scrita arginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETß'SETENÌ¾Ý S PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por cient ,4 de JUAÑ ORO BETANCOURT
VALENZUELA, casadggn Lidia Quigõnez,lasŒUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es elg iunto sesentà y\siete par ¢ientodel lote de terreno situado en la
parroquia SAN T DE PICHgCHA de este cantón. Superficie UNO PUNTO
NOVENTA Y OH AREAS; al margen de la presente inscripción no se encuentra
ventas marginada no de JUAN PAUCAR ARCOS. OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente c c ' se la hrcoñ¾rido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros

' ato ntregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de o, m acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de 1 atos eËneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir or o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p e la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN S DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,nueve de Abril del dos mil
doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ

T R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE® LA PROPIEDAD NE 00096733
DISTRITOMETROPOLITANO ,/

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30358387001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/08/2010-PO-65369f-26109i-67524r
Tarjetas:;T00000436925;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS ACCIONES, fincados
en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. con
matrícula número PICHIOOOO600.
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita ALEXANDRA PAMELA PARREÑO AGUIRRE, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR y
NÉSTOR GUILLERMO MENDOZA NAPA, según escritura pública otorgada el VEINTE
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, ante la Notaria SÉPTIMA SUPLENTE del cantón
Quito,Doctora Marcia Naranjo Borja, que interviene por licencia concedida al titular Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el treinta de agosto de dos mil diez.Repertorio 67524.
ANTECEDENTES.- Y los vendedores habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges
ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según
escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio
del dos mil dos
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego



de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
MAW DEL 20 o

Responsable: TSM

RE ADO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (

N° 00077425 )
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C70236569001
FECHA DE INGRESO: 10/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: A Fojas: 65369 Nro.:26109 Repertorio:67524
Tomo: 141 y con fecha:30/08/2010 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el
VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, ante la Notaria SÉPTIMA SUPLENTE del
cantón Quito,Doctora Marcia Naranjo Borja, que interviene por licencia concedida al titular
Doctor Luis Vargas Hinostroza, de la cual consta que los cónyuges AURA BEATRIZ
SALVATIERRA LOOR y NÉSTOR GUILLERMO MENDOZA NAPA VENDEN a favor
de la señorita ALEXANDRA PAMELA PARREÑO AGUIRRE, soltera, el UNO PUNTO
VEINTE Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS ACCIONES, fincados en el inmueble,
situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. SUPERFICIE:
UNO PUNTO NOVENTA Y OCHO HECTÁREAS; al margen de la presente inscripción no
se encuentra ventas marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,diez de Abril del dos mil doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ

Revisor: RAL

TIFICACIONES
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00096474
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30163369001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/10/2003-PO-48278f-20852i-55527r
Tarjetas:;TOOOOO436748;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes a uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en el
predio, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. con
matrícula número PIC-00002897.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señor YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA al señor WILDER ALCIBAR COLIMBA BENAVIDES, soltero, según
escritura pública otorgada el DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
DECIMA SEXTA del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrito el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL TRES.- ANTECEDENTES.- El señor WILDER ALCIBAR
COLIMBA BENAVIDES, soltero, propietario de los Derechos y acciones equivalentes a uno
punto veinte y ocho por ciento, fincados en el predio, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. con matrícula Nro. PIC-00002897; adquirido
por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, segûn escritura celebrada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO,
ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de juniodel dos mil dos, quienes adquirieron mediante adjudicación de la Cooperativa
Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsosque se hayanproporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EeLS 2mDEMAYEO 1 cho a.m.
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A REGISTÑODE
LA PROPIEDAD NE 00062886

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180457644001
FECHA DE INGRESO: 04/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000080964;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente
al uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA
MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL
DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la
Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de



la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
ABRIL DEL 2012 oc a. . :

Responsable: JS.
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N 0007933

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl30356159001
FECHA DE INGREso: 05/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
-SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos hoventa y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el dospunto e enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA,casado e ivlaría Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el sie pu sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disuelta laiociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según senfencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enerõ del dos mil dos, inscritay marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, lag SIETE SETENTA YBCHOAyAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento, , ý de JUAÑËELEOÖORO BETANCOURT
VALENZUELA, casadp.con Lidia Quiñõnez,lasgUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN AlgË'ONÌODE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la e in cripción no se encuentra ventas marginadas de YIME DARIO
PAZMINO SAL IER A OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferid e revisado eldontenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados e la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio d 11.

,
Administraciónno se responsabiliza de los datos erróneos o

falsos que se han oporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) E esente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión d Ismo. SE ACLARA QUE A PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS YG AMENEs. Quito,ci co de 1del dos mil doce

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD

REGISTRG DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110323311001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674rventas sms
Tarjetas:;T00000112858;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que rep.osan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accionesequivalentesa la UNA SETENTAY OCHOAVA PARTEequivalentes
al uno punto veinte y ocho por ciento fincadosen el lote de terreno situado en parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor ENERGIO PARRAGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO,
ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de juniodel dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la Cooperativa Agrícola
Rumicucho,según actaaprobadapor el IERAC el quince,de Diciembrede mil novecientos
ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el
acta de inscripción, a petición de parte interesada se revisó gravámenes a nombre ENERGIO
BENEDITO PARRAGA MEJIA.- En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenidode los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de iuliode



2011. b) Esta Administración no se responsaoiliza de los datos erróneos o faisos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23
nF ARRr- DEIJ0gocho a.m.
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N 00061039

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457642001
FECHA DE INGRESO: 04/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil tres, hasta la presente fecha: A
fojas 48278 No 20852, Repertorio: 55527, de Propiedad Ordinaria, tomo 134, y con fecha
06/10/2003, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario DECIMA SEXTA del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
de loa cual consta que el señor WILDER ALCIBAR COLIMBA BENAVIDES, soltero,
VENDE a favor del señor YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, los
Derechos y acciones equivalentes a uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en el predio,
situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. SUPERFICIE, uno
punto noventa y ocho hectáreas, al margen de la presente inscripción no se encuentra ventas
marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,cuatro de Abril del o 1 oce.

Responsable: FABIAN HEg ANDEZ
R isor -RAL

I

I È1ËRNIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

llIIIIIlIlllIlllililIIIIlIlliI



REGISTRODE
LA PROPIEDAD N 0079338

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100291917001
FECIIA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUNA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDENO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin iza, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq îe Jii eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el s punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado e aría Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS FARTES, esto es el sie p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disu a là fociedadconyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sentencia dictada por el señorvuez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enerö del dos mil dosi inscrita y anarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA YBCHO AVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciènto r de JUAÑ3ÉLEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñõnez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONI DE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la pye ins riýción no se (neuentra ventas marginadas de RAUL EDUARDO
POZO VILLA. SEIg ACIONES: a)

,
Se aclara que la presente certificación se la ha

conferido luego 1 evisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Reg piegad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. Esta stración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporci do por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certific tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE AC QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Qu , nueve de Abril del dos mil oce.

Responsable: MARTIN NOBOA

REVISADO.

D ICACIONES
ROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 79333

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl40369855001
FECHA DE INGRESO: 10/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PUK casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR

UlloaN31-10yMurgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adqq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos Käventay del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el nospunto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado c' 'a Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES éstoes el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINÖ,casado, dis a 1 ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sentencia dictada por el señorÑuezPrimero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de eneËö\del dos mil dos, inscrita inarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE'SETENTA Y'OCHO3AVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento,, y de JUAÑ31ËLEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casag con Lidia Quiñônez,las§UEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once Jiunto sesentà y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la te inscripción no se \enouentra ventas marginadas a nombre de MARIA
DOLORES PULI AMAN. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferid revisado elkontenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados de la fopiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio 11. administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se han oporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) E espnte certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión d ismo. SE ACLARA QUE L PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS YG AMENES. Quito,diez os mil doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

1 EVISADO:

' IFICACIONES
- A ·Ê OPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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% REGISTRODE
LA PROPIEDAD 0013632

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30164894001
FECHA DE INGRESO: 15/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PRO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000438021;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a las dos setenta y ocho avas partes, esto es el dos punto
cincuenta y seis por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra en juntade otros a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a
petición y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de César
Augusto Quitio,con un solo apellido.- No está Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido de
Enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
ReL15ns le:MAYO ocho a.m.

VALIDADO POR F

DI TORDg CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N 00 9340

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457803001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUNOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNYi ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGl]ILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR

UlloaN31-10y Murgeón i 1800456789 Iwww.quito.gob.ec



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMANA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO AN UANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adquitre Jti eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el dos punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado e 'a Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS FARTES, esto es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGÒINÓ,casado, disuËa1 sociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segúnme9enci dictada por el señor Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita y marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA YBOHOgyAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento , y de JUAN TIELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado, con Lidia Quiñönez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once ÿuntosesenta y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la presente inscžipción no se encuentra ventas marginadas de MANUEL MESIAS
PILA GUANOQIglZA. OBSERVACIONESi a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido lueg' revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Regi de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporci do por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certific tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE AC QUE LA PRESENTE C RTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Qu , nueve de Abril del dos m oce.

Responsable: MARTIN NOBOA

REVISADO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 00086271

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220542183001
FECHA DE INGREso: 23/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUNOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, _soltero,

MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMANA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, WA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis lifiliqÏiëMurniiiiaëlio
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adquiere Já ' eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos dîbventa y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es egdos punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VIILA, casado e 'a Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES esto es el si p sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disu a l sociedad conyugal
formada con Bèatriz Naranjo , según sentenci dictada por el señor uez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, mscrita j inarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA Y OCHOAVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento , y de JUAN IfËLEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete par ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ÄNTONIO DE PICHIN0HA de este cantón, al margen de la presente
inscripción no se encuentra ventas marginadas, de Silvia Isabel Quelal Jaramillo.
OBSERVACIONES. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los indicesylibrós, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del D to Metropolifano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no esponsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez d días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE IFICACIÓN NO ES E HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y
tres de Abril del do il doce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ

evisor -RAL
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N 96113

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30163453001
FECHA DE INGREso: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000290822;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a las dos setenta y ocho avas partes, esto es el dos punto
cincuenta y seis por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA casado con MARIA EULALIA QUISHPE
TAMBACO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la
Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE MAYO
DEL 2012 ocho a. .

Responsable: L.
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AEGISTRODE
LA PROPIEDAD NB 0006^566

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220540868001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
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soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada s Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmidacho a, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adquiere Ju eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos iloventay del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el dos punto ci en y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado e M Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS-PARTES, esto es el si o sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disglta la sociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , segûn sentencia dictada por el señói Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, ' inscriti ynnarginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA ŸÐCHOÁVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento , y de, JUAN HELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quifiónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesentaty siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAbf ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. Superficie UNO PUNTO
NOVENTA Y OCHO HECTÁREAS; al margen de la presente inscripción no se encuentra
ventas marginadg a nombre de ŠEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA.
OBSERVACION Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el conteni de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del D to Metfópolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta administració o se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por articulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificad ene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,nueve de Abril del dos mil doce.

Responsable: DENISE RODRÍGUEZ

Reviso ·
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IIIRECTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00067963

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30356258001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r VENTAS /SMS
Tarjetas:;TO0000112858;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE equivalentes
al uno punto veinte y ocho por ciento fincados en el lote de terreno situado en parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor JESUS MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con
María Paula Paucar Lugmaña.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO,
ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de junio del dos mil dos; éstos mediante adjudicación de la Cooperativa Agrícola
Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de Diciembre de mil novecientos
ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y tres.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

ep

nSIDOR D H DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

I visado por: R 0

DI O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlIllIllliIllilIIlIIIIlllllIll||lliIlliIlll



REGISTRODE
LA PROPIEDAD N n 5

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C110324204001
FECHA DE INGRESO: 30/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
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BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin za, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adq re J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos dioventa y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el s punto cÏ uenta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado con%1aría Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el siete pu sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disuelta laNociedadconyugal
formada con Beatriz Naranjo , según,sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita fmarginadaen el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA YOÒHO AVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciente , y de JUAÑÏELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la apresente inscripción no se encuentran ventas marginadas a nombre de:
PAZMINO SALVATIERRA YIME DARIO .- SUPERFICIE: uno punto noventa y ocho
hectáreas (diecinueve mil ochocientos metros cuadrados) OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros y ase de dafos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de o, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de 1 os erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir or o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAV

' s. Quito,treinta de Abril del dos mil
doce.

Responsable: MARTIN NOBOA

EVISADO: RAL

DIREC RD TIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00096610

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30163368001
FECHA DE INGREso: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 25/08/2010-PO-64399f-25708i-66514r
Tarjetas:;T00000436765;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La NUDA PROPIEDAD sobre los derechos y acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y
OCHO AVA PARTE, equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en e1
inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El menor de edad BRYAN ALEXANDER RAMIREZ PAZMIÑO por quien estipula el
señor Daniel Gaston Albert Hoofr casado amparado en el articula mil cuatrocientos sesenta y
cinco del código civil vigente
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a la señora EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO casada
por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el DOCE DE AGOSTO DEL DOS
MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Roberto
Dueñas, e inscrita el veinticinco de agosto de dos mil diez. ANTECEDENTES .-

La señora EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO soltera, adquirió los derechos y
acciones equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente al uno
punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón, mediante compra a los cónyuges ANGEL
ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA CARRERA ONA, según escritura pública
otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar, que no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni
prohibición de enajenar, ni está embargado.-. Se aclara que EUGENIA DEL PILAR
RAMIREZ GUERRERO se reserva para sí el derecho de usufructo vitalicio sobre el
porcentaje de derechos y acciones que se vende. a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
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l de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: Ve

Validado por þf î 'e

D ACIONES
STRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 00062606

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180457643001
FECHA DE INGRESO: 04/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil diez hasta la presente fecha se
hace constar que A Fojas: 64399 Nro.:25708 Repertorio:66514 Tomo: 141 y con fecha
:25/08/2010 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE AGOSTO DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Roberto
Dueñas, de la cual consta que la señora EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO
casada por sus propios derechos VENDE a favor del menor de edad BRYAN
ALEXANDER RAMIREZ PAZMIÑO por quien estipula el señor Daniel Gastón Albert
Hoofr casado amparado en el articula mil cuatrocientos sesenta y cinco del código civil
vigente la NUDA PROPIEDAD sobre los derechos y acciones equivalentes a la UNA
SETENTA Y OCHO AVA PARTE, equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento,
fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este
Cantón. Se aclara que la vendedora se reserva para si el derecho de usufructo vitalicio sobre el
porcentaje de derechos y acciones que se vende.- SUPERFICIE: uno punto noventa y ocho
hectáreas (diecinueve mil ochocientos metros cuadrados).- al margen de la presente
inscripción no se encuentra ventas marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de
los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a
partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,cuatro de Abril del dos mil doce.

Responsable: DE RODRIGUEZ <

evisor: RAL

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRODE
L.APROPIEDAD N 0099 a9

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110324254001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/06/2007-PO-43067f-17490i-39854r
Tarjetas:;T00000436780;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en
el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el
Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez
revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad
del Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, de derechos y acciones equivalente al UNO
PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.- MATRICULA ASIGNADA:
PICHI0000600.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora GEOVANNA DEL ROCIO REDROVAN TACO, viuda.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges CARLOS MANUEL MORALES CARDENAS y
MARIA NATALIA GORDON QUILAPA, casados por sus propios derechos, segun
escritura pública otorgada el CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
quince de junio de dos mil siete. Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges
EDGAR DUBAR GRANJA LITA y MARIA JOSEFINA MORAN; casados, según
escritura otorgada el treinta de junio del dos mil cinco, ante el notario doctor Gonzalo
Román, inscrita el veinte y seis de agosto del dos mil cinco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi
como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier
falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA E MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: TB

Revisado por: RO

D C DE, RTIFICACIONESraa.n* y Ë ROPIEDAD
ROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00092809

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100293630001
FECHA DE INGRESO: 26/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de dos mil siete hasta la presente fecha
se hace constar que: A fojas 43068. No 17490, Tomo 138, Repertorio 39854 de fecha
15/06/2007, consta una escritura pública otorgada el CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón.-
De la cual consta que los cónyuges CARLOS MANUEL MORALES CARDENAS y
MARIA NATALIA GORDON QUILAPA, casados por sus propios derechos VENDEN a
favor de la señora GEOVANNA DEL ROCIO REDROVAN TACO, viuda por sus propios
derechos UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, de derechos y acciones equivalente al
UNO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.- SUPERFICIE, uno punto noventa y ocho
hectáreas.- Al margen de la presente inscripción no se encuentran ventas marginadas.-
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.- b)
Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.- c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y seis de Abril del dos mil doce.

Responsable: GIOVANNA PADRON

Revi r: RAL

DI D ICACIONES
IEDAD

DEL DISTRIT POLITANO DE QUIT
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00064815

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30160961001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUNOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA '

BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR



BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,

ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murmin iza, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adqýre J eleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el dos punto c enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA,casado e 'a Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el sie)]lfp sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO,casado, disueha l ociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según sentencia dictad por el señor Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos anildos\ inscrita y marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENT1A YOCHO AVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento y de JUAÑ'IfÈLEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casadoscon Lidia Quiñõnez,las-NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete par ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN41NTONIO DE PICHINCHA de este cantón, al margen de la presente
inscripción nog encue tra ventas marginadas de rOSA margarita Roman Gomez.
OBSERVACIONËS: a) Šë aclara que lå presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenig de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del DÈfto Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.b) Esta
administración no esponsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez d días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE TIFICACIÓN NO DE OTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,nueve
de Abril del dos m oce.

Responsable: FABIAN HERNAND

Re or -RAL

. IFICACIONESREGÌŠÌËÓÐŸ•°ÛÑÑOPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD 0001113

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10324941001
FECHA DE INGRESO: 07/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/02/2009-PO-12468f-4893i-12636r
Tarjetas:;T00000437177;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los derechos y acciones de las dos setenta y ocho
avas partes, esto es el DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO, (uno punto
veintiocho por ciento) fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA SUSANA TOAPANTA CABASCANGO casada con LUIS AUGUSTO
LEMA MARTINEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA PAULA CHICOTA VEGA soltera , según escritura
pública otorgada el CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el
dieciocho de febrero del dos mil nueve. La señorita MARIA PAULA CHICOTA VEGA
soltera es propietaria de los Derechos y acciones equivalentes a las dos setenta y ocho avas
partes, esto es el DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO, fincados en el
inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, adquiridos mediante
compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A.
Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros

y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
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erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: MRMe
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180458500001
FECHA DE INGREso: 13/04/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: Desde el año de dos mil nueve hasta la presente
fecha, se hace constar que : A fojas 12468 , No. 4893, Tomo 140 , Repertorio 12636 , de
fecha dieciocho de febrero de dos mil nueve ; consta la escritura pública otorgada el CINCO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. Consta que: la señorita MARIA PAULA
CHICOTA VEGA soltera por sus propios derechos, VENDE a favor de la señora MARIA
SUSANA TOAPANTA CABASCANGO casada con LUIS AUGUSTO LEMA MARTINEZ
por sus propios derechos, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los derechos y acciones
de las dos setenta y ochoavas partes, esto es el DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR
CIENTO, (uno punto veintiocho por ciento) fincados en el inmueble, situado en la parroquia
SAN ANTONIO DE PICHINCHA. MATRICULA ASIGNADA PICHI0000600.-
SUPERFICIE: uno punto noventa y ocho hectáreas (diecinueve mil ochocientos metros
cuadrados).-Al margen de la presente inscripción no se encuentra marginada ninguna venta.-
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.- b)
Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.- c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil doce.

Responsable: DENISE RODRIGUEZ

Revisado por· L

D T RTIFICACIONES
PROPIEDAD
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 099

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl10322807001
FECHA DE INGRESO: 18/04/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: y dando contestación a la solicitud de búsqueda en
los seguimientos términos: desde año dos mil dos, hasta la presente fecha, se hace constar
que A fojas 27047 No 12538 ropiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha 11/06/2002, se
encuentra inscrita una escritura orgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante
el Notario público del cantó Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,de la cual
consta que los cónyuges GEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los señores: YIME
DARIO PAZMIÑO SALV TIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo hace también
acogiéndose al artículo mi cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente a nombre
de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera, SEGUNDO
CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado con María Zoila Gualacata Gómez,
LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán, ORACION
ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo Gualoto Simbaña,
MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés Ontaneda Criollo,
EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE RICARDO
CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA ALEJANDRINA
LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván Cedeño Marcillo,
JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza Duque, JUAN
PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con Myriam
Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS MESIAS
QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña, BEATRIZ
MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ, casado con
Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, casada con
Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
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MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contr e a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO þ RRÀ BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA CHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y lag de los señ ABDON BOLIVAR
BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca VillavicencioyMARIA PA A ICOTA VEGA,
soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAKI, casado, p su pios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, segun se encia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primeiro de ocfÄbrede mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el dicŒy siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre tonTlda=Esiseranza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada'coli Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALI)ONADO CAMPO,soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMANA soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casädo coniBeatriz Chicaiza, SEOUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con Maria Eulalia QuishpeTambaca; SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado po peñoralyaría Carmelina Murminacho Caiza, según poder inserto
en copia, y de YAURI, para quien adquiere Juan Heleodoro Betancourt
Valenzuela, acogi ose lo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, las
DOS SETENTA CHO AŸÂS PARTES, esto es el dos punto cincuenta y seis por ciento
cada uno, WASH OþI GONZALO OROZCO VILLA, casado con María Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SET A Y OCHO AVAS PARTES, esto es el siete punto sesenta y nueve
por ciento, JOSE ONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disuelta la sociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita y marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento , y de JUAN HELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra una ventas marginadas de Luis Armando
Benavides y es la siguiente; a fojas 59410 No 25854, Repertorio: 69391, de Propiedad
Ordinaria, tomo 134, y con fecha 16/12/2003, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario DECIMA SEXTA del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los cònyuges señores LUIS
ARMANDO BENAVIDES FUENTES Y MARIA BRIGIDA GRAMAL CRUZ, por sus
propios derechos VENDEN a favor del señor JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero ,

por sus propios derechos ,el UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO, de derechos y
acciones, equivalente a una acción fincados en el predio situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón.- Al margen de la presente inscripción no se
encuentran ventas marginadas a nombre del señor JULIO ORLANDO SOTO SOTO .-



REGISTRODE
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OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
dieciocho de Abril del dos mil doce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ

x Revisor:

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00063144

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C270635653001
FECHA DE INGRESO: 05/04/2012

CERTIFICA CION

El infrascrito Dir ctor de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro

,
de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del

Distrito Metro olitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una ve revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Met opolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha, se
hace constar que A fojas 27047 No 12538 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y con fecha
11/06/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio
Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y
SONIA MARIA CARRERA OÑA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios derechos, lo
hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUNA, casado con María Zoila
Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinango Guamán,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con Andrés
Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,

Guno



MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contr e a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO þKRRÀ BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA CHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y loi de los señ ' ABDON BOLIVAR
BEDOYA CHAVE casado con Blanca Villavicencio MARIA PA - lA ICOTA VEGA,
soltera, JOSE EL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, p su opios derechos,
disuelta la soci ad conyugal formada con11aría Manuela Soria, se s encia dictada por
el señor Jue Octavo de lo Civil de FichincËa,el primero de o re de mil novecientos
noventa y 1ete, inscrita y marginada en el Registro Civil el dieËy siete de diciembre del
mismo o, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión Ïibre eoitIlda Esperanza Chapi Vera,
DOL ES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Lttif Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO,solteran ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMANA, ;soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado on Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María EulaliÃQuishpeTambica; SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por ja señora Maria-Carmelina Murminacho Caiza, según poder inserto
en copia, y de ICBg YAURI, para quien adquiere Juan Heleodoro Betancourt
Valenzuela, acogi ose' articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, las
DOS SETENTA i CHO AVAS PARTES, esto es el dos punto cincuenta y seis por ciento
cada uno, WASH ON GONZALO OROZCO VILLA, casado con María Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SET A Y OCHO AVAS PARTES, esto es el siete punto sesenta y nueve
por ciento, JOSE ONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disuelta la sociedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita y marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento , y de JUAN HELEODORO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete por ciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, de la cual se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra una ventas marginadas de Luis Armando
Benavides y es la siguiente; a fojas 59410 No 25854, Repertorio: 69391, de Propiedad
Ordinaria, tomo 134, yc on fecha 16/12/2003, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario DECIMA SEXTA del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los cònyuges señores LUIS
ARMANDO BENAVIDES FUENTES Y MARIA BRIGIDA GRAMAL CRUZ, por sus
propios derechos VENDEN a favor del señor JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero ,

por sus propios derechos ,el UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO, de derechos y
acciones, equivalente a una acción fincados en el predio situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros,



REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00063145

registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir
de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,ci e bl del dos mil doce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ ]

Revisor -RAL
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD 0022672

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140372220001
FECHA DE INGRESO: 22/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PRO-27047f-12538i-32674r
Tarjetas:;T00000438021;
Matriculas:;0 revisado ven SMS
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho avas partes, esto es el uno punto
veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con MARIA HORTENCIA BENITEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra en juntade otros a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con repertorio 22876 del registro de hipotecas de fecha cuatro de mayo del dos mil cuatro, se
encuentra inscrita la escritura pública otorgada el CINCO DE MARZO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián
Valdivieso Cueva, de la cual consta que: "el señor SEGUNDO ABELINO SHUGULI
SIGCHA, casado, por sus propios derechos PROMETE VENDER a favor de los cónyuges
JORGE ANIBAL ANELOA CHIPANTASHI y MARTHA JOSEFINA FARINANGO
CHONTA, por sus propios derechos los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes a UNA
SETENTA Y OCHO AVAS PARTES es decir , el UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR
CIENTO del Lote de terreno ubicado en la Cooperativa Veintinueve de Junio Rumicucho
situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón con MATRICULA
número PICHIO000259.-" OBSERVACIONES Plazo, Las partes acuerdan que las escrituras
definitivas se suscriben en el momento que se realice la adjudicación del lote de terreno como
cuerpo cierto en base a los derechos y acciones que les corresponde. CLAUSULA PENAL.-
Para el caso de que la parte que incumpla en lo estipulado en el presente contrato, pagará a la
otra parte, la suma de MIL DOLARES estadounidenses.No está Hipotecado, ni Embargado,
ni Prohibido de Enajenar.- Se revisa gravámenes a nombre de MARIA HORTENCIA
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BENITEZ, con un solo apellido; "En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22
DE. MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WP

Ådado:JG.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0017818

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C140372221001
FECHA DE INGRESO: 22/05/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil dos, hasta la presente fecha: A
fojas 27047 N° 12538 Rep. 32674 de PO tomo 133, y con fecha once de juniodel dos mil dos,
se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,de la cual consta que los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA ONA, por sus propios derechos, VENDEN a favor
de los señores: YIME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA, soltero, por sus propios
derechos, lo hace también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del
Código Civil vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ
GUERRERO, soltera, SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCHATUÑA, casado
con María Zoila Gualacata Gómez, LUIS IPIALES TUQUERRES, casado con María
Farinango Guamán, ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, en unión libre con
Pedro Pablo Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES, casada con
Andrés Ontaneda Criollo, EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELLA , soltero, JOSE
RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con María Caiza Núñez, MARIA
ALEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván
Cedeño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandra Milena Carranza
Duque, JUAN PAUCAR ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con
Myriam Rosalía Matavay Sigcha, ROBERTO SANCHEZ YEPEZ, soltero, JESUS
MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmaña,
BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, FELIX ELOY BAQUERO YEPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUNOZ,
casada con ÁngelMorales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, LUIS ARMANDO
BENAVIDES, casado con María Brígida Gramal, PATRICIO MAILA ACONDA, soltero,
MARIA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio,WILDER COLIMBA
BENAVIDES, soltero, TANNY ELIZABETH MANTILLA PINTO, casada con René
Cevallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA, casado con María Hortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR, soltero, representado por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inserto en copia, JAIME ENRIQUE
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANUEL BENJAMIN CONDOR PROCEL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO QUISHPE MORALES, casado con María
Tránsito Paucar Remache, MARIA ZOILA COLIMBA ANRRANGO, casada con Luis
Antonio Gómez, AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Néstor Guillermo
Mendoza Napa, JULIO ORLANDO SOTO SOTO, soltero, MARIA PAULA CHICOTA
VEGA, soltera, JUAN HELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,quien acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil
vigente, manifiesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a favor de los señores
ALFREDO CELORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA, BOLIVAR PUCHA,
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada uno la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE,
equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento, y los de los señores ABDON BOLIVAR
BEDOYA CHAVEZ, casado con Blanca Villavicencio, MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
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soltera, JOSE MIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI, casado, por sus propios derechos,
disuelta la sociedad conyugal formada con María Manuela Soria, según sentencia dictada por
el señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, el primero de octubre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita y marginada en el Registro Civil el diez y siete de diciembre del
mismo año, JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID, casada con Luis Olmedo Hernández,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA, soltera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza, SEGUNDO ANIBAL PILA GUANOQUIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambaco, SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, representado por la señora María Carmelina Murminacho Caiza, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para quien adqui Heleodoro Betancourt
Valenzuela, acogiéndose al artículo mil cuatrocientos nta del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el d$s punto enta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILI , casado c aría Etelvina Noima
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES esto es el siete pu o sesenta y nueve
por ciento, JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disuelta 1 ciedad conyugal
formada con Beatriz Naranjo , según sentencia dictada por el señor Juez rimero de lo Civil
de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita y marginada en el Registro
Civil el dos de abril del mismo año, las SIETE SETENTA Y OCHOAVAS PARTES, esto es
el ocho punto noventa y seis por ciento , y de JUAN HELEODQRO BETANCOURT
VALENZUELA, casado con Lidia Quiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS
PARTES, esto es el once punto sesenta y siete popciento del lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. - MATRICULA ASIGNADA:
PIC-00001465.- Al margen de la presente inscripción no se encuentran ventas marginada a
nombre de SEQUNDO ABELINO SHUGULI SIGCHA. OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificaciðrl se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros ÿ 'base de datos entrégados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de QudŠmediante cta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de lâš datos errgeos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir tror o Äquivocación.c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a pa de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN N DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y dos de Mayo del
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N 0096461

REGISTRO D.
DEL DISTRITO MET UITO

CERTIFICADO No.: C220543202001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/08/2006-PO-47697f-19815i-52392r
Tarjetas:;T00000436731;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho ava parte, equivalente al uno
punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, con matrícula número PICHI0000600.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS VINICIO TOAPANTA FLORES, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANGEL GIOVANNY MORALES SANCHEZ y
ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ según escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina inscrita el veinte y dos de agosto del dos mil seis.
ANTECEDENTES.- La señora ROCÍO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, casada
con ÁngelMorales, son propietarios de los Derechos y acciones equivalentes a la una setenta
y ocho ava parte, equivale al uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble,
situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón. adquirido
mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ÁNGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARÍA CARRERA OÑA, según escritura otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsabl L

Revisado: FHP
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N 0096461

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220543202001
FECHA DE INGRESO: 02/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/08/2006-PO-47697f-19815i-52392r
Tarjetas:;T00000436731;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho ava parte, equivalente al uno
punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA, de este Cantón, con matrícula número PICHIO000600.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS VINICIO TOAPANTA FLORES, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANGEL GIOVANNY MORALES SANCHEZ y
ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUNOZ según escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina inscrita el veinte y dos de agosto del dos mil seis.
ANTECEDENTES.- La señora ROCÍO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, casada
con ÁngelMorales, son propietarios de los Derechos y acciones equivalentes a la una setenta
y ocho ava parte, equivale al uno punto veinte y ocho por ciento, fincados en el inmueble,
situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón. adquirido
mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ÁNGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARÍA CARRERA OÑA, según escritura otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario público del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable L

Revisado: FHP
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00064821

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C110321657001
FECHA DE INGRESO: 09/04/2012

CERTIFICACION
EI infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos seis, hasta la presente fecha, se
hace constar que ; a fojas 47697 No 19815, Repertorio: 52392, de Propiedad Ordinaria, tomo
137, y con fecha 22/08/2006, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y DOS
DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges ANGEL GIOVANNY
MORALES SANCHEZ y ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, VENDEN a
favor del señor CARLOS VINICIO TOAPANTA FLORES, soltero, los Derechos y acciones
equivalentes a la una setenta y ocho ava parte, equivalente al uno punto veinte y ocho por
ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA,
de este Cantón.- Superficie.- de uno punto noventa y ocho hectáreas, al margen de la
presente inscripción no se encuentra ventas marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y VÁMENES. Quito,nueve de Abril del dos mil
doce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ
Revisg-RAL

IRIIC * CACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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FECIIA!)E ENflŒ(.A:Bi Ul 2003

(TRTIFI( A('ION
cendasj Referencias:I UU6/2002-po-27048l-1253Ni 2(974r Ill infiascrito Regisitador de la

Propiedad de este Cantón en icyal forma certilica ylie:
i.Tinië iiii>iinNpl iTimoin(>
Derechos y Acciones lincados en el fote de terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PK'HINCHA de este cantón. - MATRK'l il A ASIGNADA: PKT00001405.-

Ë2.-PROPIETARIO(SQ
YlME DARIO PAZMlÑO SALVATŒRRA. soltero, por sus propios derechos, lo hace
también acogiéndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código ('ivil vigente a
nombre de la señorita EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera,
SEGUNDO CARLOS TELENCHANA VANCilATUÑA, casado con Maria 7oila
Glutiacata Gómez. I UIS IPIALES TUQUERRES, casado con María Farinmigo (inamón,
ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MAR(lLLO. en union libre con Pedro Pablo
Gualoto Simbaña, MARIA NATIVIDAD (lllCAIZA TORRES, ensada con Andres
)ntaneda Criollo,EDISON FRANCISLT) SEtilIRA ESTREliA, sobero, JOSI

RlCARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con Maria ('aixa Núùet. MARIA
LEJANDRINA LOOR VERA, soltera, MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Ivon

' deño Marcillo, JOSE LUIS FLORES QllELAL, castulo con Sandra Milena Carranza
ut ue. JUAN PAllCAR,ARCOS, viudo, JOSE ANTONIO CAISA PII IJ//\, casado concs' I

'R'Mvriam Rosalía Nhitavav Siecha, ROnliRio SANCl1EZ YI PE7, sollero, JIiSt JS
lESIAS QUINCIIIGUANGO IIERNANDEX. Casado con María Paula Paucar I.uginaña,

BEATRíZ MARGARITA BARCO FREIRE. sohene FELIX ELOY DAQllERO YliPEZ,
casado con Judith Mercedes Aguirre, ROClO l)EI, PILAR QUINCllllllAN() Ml!ÑOZ,
casada con Angel Morales, RAUL EDUARDO POZO VILLA, soltero, i UIS ARMANIX)

ENAVIDES. casado con María Brígida Gramal, PATRICIO M/\\LA A(X)NDA, sobero,
MARlA DOLORES PULI, casada con César Augusto Quitio, WILDER ('OLIMBA
BENAVIDES. softero. TANNY ELIZABETil MANTILLA PINTO, casada con Reno
Ccvallos Iglesias, SEGUNDO ABELINO SlllIGl II.! SKK'ilA, casado con María f lortencia
Benítez, MARCELO RUBEN AGUILAR SAI.A7AR, soltero, represent:nlo por el señor
Wilson Bladimir Aguilar Salazar, según poder inscrto en copia, JAlME FNRIQl'E
MEDINA ALTAMIRANO, divorciado, MANI TL BENJAMIN (T)NIX)R PR(X'EL,
casado con María Luisa Pallo Cóndor, PEDRO UlllSIIPE MORALES. casado con Maria
Trúnsito Paucar Remache. MARIA ZOILA ('OllMBA ANRRAN(R), casada con Luis
Antonio Gömet. AURA BEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Nostor (hiillermo
Mendola Napa. JULIO ORLANDO SOTO S(Hf), sollero, MARIA PAllEA ('lil(X)TA
VEGA, soltera. JUAN HEI,EODORO DETAN(T)(!RT VALENZIIEIA casado con Lidia
Quiñõnez, quien acogióndose al artículo mil cualroeienlos novenui y dos del ( oligo ('ivil
vigente. manifiesta en fornm expresa que el pren:nte contrato lo hace a Rivor de los señores
ALFREfX) CELORIO, EDGAR GRANJA. ENHu,R) PARRA(iA, B()l IVAN PlkilA.
NELSON VALENCIA CABEZAS, cada una bl NA SETENTA Y ()(ll() A\ A PARll.
equivalente al uno punto veinte y oebo por ciento. y los de los señores ABIX)N H(M IVAR
BEDOYA CIIAVEZ. casado con Blanca Villaticencio, MARIA PAl!LA (llRT)l A VE(iA,
soltera. J()SE MiGUEL CIIIPANTASI Cililì\NTANL casado, por sus propios derecl os,

disucita la sociedad conyugal formada con Maria \lanucia Soria, según seulencia lictada por
el señor Jue/ Octavo de lo Civil de Pichincha. ci primero de octubre de mil novecienlos
noventa v siete, inscrita y marginada en & Rcotro (ivil el dic/ y sicle de diciembre del
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mismo año, JOSE DAQUTLEMA YASACA, en unión libre con ikla Esperanza Chapi Vert,
DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLlD. casada con Luis Olmedo llernúndez,
SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltera, ROSALBA ORTl/ DI lARTE, viuda,
MARIA CONCHA PAUCAR LUGALAÑL so.itera, MANUEL MESIAS PILA
GUANOQUfZA, casado con f3eatriz Chicairn, SFGlINDO ANIBAL PflA GIIAN(X)(IIZA,
casado con María Eulalia QuishpeTambuco. SII VIA ISABEl. QiŒl,AL JARAMILLO,
soltera, ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho
Caiza, represcatado por la señora Maria Carmelina Murminacho Caiva, según poder inserto
en copia, y de VICENTE YAURI, para (plien adquiere Juan Heleadoro 13etancourt
Valenzuela, acogióndose al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, las
DOS SETENTA Y OCifO AVAS PARTES, esto es el dos punto cincuenta y seis por ciento
cada uno, WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado con Maria litelvina Noinia
Ortiz, las SEIS SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el siete punto sesenta y nueve
por ciento, y de JUAN HELEODORO 13ETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia
Quiñónez,las NUEVE SETENTA Y OCHO AVAS PARTES, esto es el once punto sesenta

y siete por ciento .

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECliDI NTES:
Por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBlŒ DEL DOS MII
UNO, ante el Notario publico del cantõn Los ihmcos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,
inscrita el once de junio del dos mit dos; ostosmedumle adjudicación de la Cooperativa
Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC cl quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
tres.- Con fecha trece de noviembre del dos mil dos, se encuentra inscrita la escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMA SEXTA
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Romún Chacón, de la cual consta que: JOSE Al I ONSO
ESCORZA TONGUINO, casado, por sus propios derechos, en virtud de hallarse disuelta la
sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo, según sentencia dictada por el señor Juez
Primero de lo Civil de Pichincha el diez y siele de enero del dos mit dos, inscrita y marginada
en el Registro Civil el dos de abril del mismo año, VENDE, a intor de la señora MARIA
MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA, Vinda, por sus propios derechos, los Derechos y
Acciones equivalentes al UNO COMA VEINTE Y OCTIO POR CIENTO (1,28%), Fincados
en el lote de terreno Ubicado en la Cooperativa Veinte y nueve de Junio Rumicucho, situado
en la Parroquia SAN ANTONIO DE PIClflNCHA, de este Cantón.- Con fecha trece de
noviembre del dosinil dos, se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el DllclSlETE
DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO SEXTO del canton Quito,
Doctor Gonzalo Romún Chacón, de la cual consta que: JOSl! ALFONSO ESCORZA
TONGUINO, casado, disucha la sociedad conyugal formada con Beatrix Naranjo, por sus
propios derechos, VENDEN a favor del señor WILLIANS GIOVANNY MARTINEZ
LOACflAMIN, soltero, por sus propios derechos, el DOS PUNTO CINCllENTA Y SEIS
POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el inmueble situado en la parroquia SAN
ANTONIO DE PlClflNCIIA de este cantón.- Con fecha trece de noviembre del dos mil dos,
se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el DIECl(X'IIO DE JULIO DEL DOS
MIL DOS, ante el Notario DECIMO SE_NTO del canton Quito, Doelor (ionzalo Romún
Chacon. de la cual consta que: JUSE ALFONSO ESCORZA TON(illNO, casado, disuelta la
sociedad conyugal formada con Beatriz Naranjo, segun sentencia dictada por el señor Juez
Primero de lo Civil de Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita y marginada
en el Registro Civil el dostle abril del mismo año, VENDEN a favor de la señora MARIA
TRANSITO DE LA CRUZ TIPANTLINA. viuda. por sus propios derechos, El TRES
PUNTO OCllENTA Y CUATRO POR CIENTO. de Derechos y Acciones equivalentes a tres
de las acciones que lo adquiera en la forma constante en los antecedentes (incados en el
predio,situado en la parroqu.ia SAN ANTONK) Di PICiliNCHA de este cantón. Se aclara



· gue la revisión de gravómenes a nombre de h>s propietarios, se reali/n únicamente como
consta en la inscripción.-

GliÄŸÃÃÏ\ÙÑÃÖÏÏSÌIÏ lj)NES:
Ninguno.- .LOS REGlSTROS DE GRA AM NEN ifAN SIDO REVISAIX)S llASTA EL
28 DE Encro DEL 20tD ocho a.m.

Responsa!»Ie: WASI IINGTO )
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I..ADEtt CIA
PREDIAL RUSTlCO

ito: 20122056390 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-09
identificación :00001711035822

Contribuyente :PA2'MINOSALVATIERRAYlMEYOTROS

UBICACIÓN:
Clave Catastral:16513 08 004 Predio: 5205639
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 19.800.00m2 1.235.52 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
B.CONSTRUC m2 BOMBEROSRUSTICOS 5 0.05
AVALUOAmas B 1.235.52 PATRIM 1.235,52 TASASEGURIDADCIUD S 2.00
F.BASICA0,700000X MIL
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Subtotal: S 305
Descuentos: S 0.00
Totat 5 3.05

GRACIAS,CON EL PAGODE TUS IMPUESTOSNOS APOYASACONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS

Transacción:1661036
Forma de Pago: VALEFE 53.05
Institución: 1/1
Cajero:MARIAGABRIEIA N°.002-1 ËË66Û

oNM
NANCIERA / TR BUTARIA •



FECHA DE PAGO2.00
:::-•..= 20032056 O COMPROBANTE DE COBRO 02/01/2003
CEDULA/RUC. NOMBRE

1711035822 PAZMINO SALVATIERRA YIME Y OTROS )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

BAN ANTONIO DE

SAN ANTONIO DE SECTOR ECO. 9 16612-02-001
AVALUO COMERCIAL' EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

229 .08 137, 46 31/12/2002 5205639

PRECTIA RUSTICO $3.45 DESCUENTOS 5.35
ADLCIONALES MUNICIPIO 3,17
IMËQTO'¯ OTRAS INSTITUC $.96
SOEWISOS ADMINISTR. 9.20
TP& SEGURIDAD CIUDAD $2.00

AN CIO PAGINA DE VENTANIt.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1229421 i 04 PAGOTOTAL

DIVISION DE TITULUS $ ,45

RESPONSAB

Mü¾OL IVAN

18 28391 DIRECTO INA O TRIBUTARIO y
GRA ICD'wt 'AR 'd 2229360 Mo RUC UnSOO7200001 Aut 1895

CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DELOS BAN

DI. Jorge A. Rubio Q. .

NO FARIO

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO
COMPRA-VENTA

2.- FECHA
AMll NTO 6 DE OCTlJORE DEL 2001.

3.- OTORGANTES:

CEDt JI A/WUC APELt.lDOS Y NOMBRES ' CALIDAD
O PASAPORTE

060074556 8 COSTALES OROZCO ANGEL ELIClO OTORGANTE
060090068 3 SONIA CARRERA OÑA OTORGAN TE
170940700-3 AGUILAR SALAZAR MARCELO RUBEN BENEFICIARIO
150025610/ 0 BAQUERO YEPEZ FELlX ELOY > BENEFICIARIO

JUDITH MERCEDESAGUIRRE
1/ 1120485 8 RARCO FREIRE BEATRIZ MARGARITA ßENEFICIARiA
i10364089 L DEDOYA CHAVEZ ABDON BOLlVAR BENEFICIARIO

DLANCA VILIAVICENClO
1000/5382 0 DENAVIDES FUENTES LUIS ARMANDO BENEFlCIARID

MARIA URIGIDA GRAMAL
040021bú3 0 BETANCOURT VALENZUELA JUAN HELEODORO BENEFICIARIO

l.lDIA QUlÑONEZ
l/1201066 7 CAISA Plt.LIZA JOSE ANTONIO BENEFICIARIO

MIRYAM ROSALIA MATAVAYSIGCHA
13062/241 8 CEDEÑO MARCILLO ORACION ALTAGRACIA BENEFICtARIA

PEI)RO PABLO GUALOTO SIMBAÑA
1/034 1014 7 CIllCAlZA TORRES MARIA NATIVIDAD BENEFICIARIA

ANDRES ONTANEDA CRIOLLO
\/Dtblth]DB-1 CHICOTA VEGA MARIAPAULA DENEFICIARIA
1/0442384 5 CI IIPANTASI CI llPANTASI JOSE RICARDO BENEFlCIARIO

MARIA CAlZA NUÑEZ
1/044480/ 3 CilIPAN TASI ClllPANTAXI JOSE MiGUEL BENEFICIAHIO
\ /0521240 3 COLIMBA ANRRAGO MARIA DENEFICIANIA

LUIS ANTONIO GOMEZ
100188012 8 COLIMBA BENAVIDES WILDER ALCIDES BENEFICIARIO

000240088 7 CONDOR PROCEL MANUEL BENJAMIN BENEFICIARIO
MARIA LUIS PALLO CONDOR

\ / \ 374653 3 DAQUILEMAYASACA JOSE BENEFICIARIO
ILDA ESPERANZA CHAPI VERA (u.l.)

170246330-7 ESCORZA TONGUINO JOSE ALFONSO BENEFICIARIO
l / 1084526 2 FLORES QUELAL JOSE LUIS BENEFICIARIO

SANDRA MILENACARRANZA DUQUE
100000/42 7 IPIALES TUQUERR S LUIS BENEFICIARIO

MARIAFAI , JG GUAMAN
110282181-4 JUM Al I AD( _ID DOLORES MIREYA BENEFICIARIA

S OLMEDO ERNANDEZ
170678210 b OOR VERA AR1A ALEJANDRINA . BENEFICIARIA

7



170051218 8 LOOR VERA MARIA LUfSA DENEFICIARIA
JVANCEDEÑO MARCILLO

170778306-2 MAILA ACONDA VICTOR PATRIClO DENEFICIARIO

17 1253779 2 MALDONADO CAMPO SULMA ROClO DENEHCIARIA
171123137-1 MANTlLLAPINTOTANNY ELIZABETH DENEI ICMIA

REffl CEVALLOS lGLESIAS
170063355-3 MEDINA ALTAMIRANO JAlME ENRIQUE BENEFICIARIO
170780738-2 OROZCO VILLAWASHINGTON GONZALO DENEFICIARIO

MARIAETELVINA NOINA ORTIZ
170532654-2 ORTIZ DUARTE ROSALBA DENEFICIARIA
170240472-2 PAUCAR ARCOS JUAN DENEFlCIARIO
171235194-7 PAUCAR LUGMAÑAMARIACONCHA BENEFICIARIA
17 I 103982-2 PAZMlÑO SALVATIERRA YlME DARIO BENEFICIARIO
170136461-2 PILA GUANOQUfZA MANUEL MESIAS DENEFICIARIO

BEATRIZ CHICAlZA
170758857-8 PILA GUANOQUIZA SEGUNDO ANIBAL DENEFlCIARIO

MARIA EULALIA QUISHPE TAMBACO
040083265-5 POZO VILLA RAUL EDUARDO DENEFICIARIO
030069985-7 PULI GUAMAN MARIADOLORES DENEFlCIARIA

CESAR AUGUSTO QUITIO
170862113-9 QUELAL JARAMILLO SILVIA ISABEL DENEFICIARIA
170320474-1 OUINCHIGUANGO HERNANDEZ JESUS MESIAS DENEFICIARIO

MARIA PAULA PAUCAR LUGMAÑA
171308621-1 QUINCllIGUANO MUÑOZ ROClO DEL PILAR DENEFICIANIA

ANGEL MORALES
1702)8325 0 QUISHPE MORALES PEDRO DENEllCIARID

MARIA TRANSITO PAUCAR REMACHE
1710510öl 6 RAMIREZ GUERRERO EUGENIA DEL PILAR DENEFICIARIA
170928195 8 ROMAN GOMEZ ROSA MARGARITA DENEFICIARIA

LUIS ENRlOUE MURMINACHO-CAIZA
130353492-7 SALVATIERRA LOOR AURA BEATRIZ DENEFICIARIA

NESTOR GUILLERMO MENDOZA NAPA
1706G9443 5 SANCHEZ YEPEZ ROBERTO DENEFICIARIO
170820875-4 SEGURA ESTRELLA EDISON FRANCISCO BENEFICIARIO
170006711-5 SHUGULI SIGCHA SEGUNDO ABELINO DENEFICIARIO

MARIA HORTENCIA BENITES
171281221-1 SOTO SOTO JULIO ORLANDO DENEFICIARIO
180214668-6 TELENCilANA YANCHATUÑA SEGUNDO CARLOS DENEFICIARIO

MARIA ZOILA GUALACATA GOMEZ

4.- OBJETO
PROTOCOLIZACION

5.- CUANTIA: $230,00

6.- UDICACION ACTUAL DEL INMUEBLE
CANTON: QUITO
PARROOUtA: SAN ANTONIO
PROVINCIA PICHINCHA



.'Mínísterío e 'Bíenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No 01785

ECON. PABLO SALAZAR CANELOS

SUBSECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAI

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Cqnstitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciuda'danos el
derecho a la libre asociación con fines pacificos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del
Titulo XXIX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, con Decreto Ejecutivo 003, de enero 23 del 2000, el Dr. Gustavo Noboa Bejarano,
Presidente Constitucional de la Repùblica, reorganiza la Función Ejecutiva, subsistiendo
el Ministerio de Bienestar Social, como tal conforme consta en el literal I) del Art. 1 del
citado Instrumento Legal.

Que, de conformidad con el Art. 19 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de
la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que
habrâ en cada Ministerioserá definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgânico Funcional del
Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No 001-N, de febrero
15 del 2000, delega al señor Subsecretario de Bienestar Social, otorgar personeria
jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXIX, Libro I, el Código Civil.

Que, el COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "ClUDAD FUTURA", con domicilio en el
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, ha presentado la documentación
para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los requisitos establecidos en
el Acuerdo Ministerial No 3354 de septiembre 12 del 2001.

Que, la Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante memorando No.671-
DNRC-2002 de octubre 28 de 2002 INFORMA FAVORABLEMENTE, para la concesión
de personería jurídica.

En ejercicio de las facultades legales que se halla investido,

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personeria jurídica al COMITÉBARRIAL PRO-
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha,.CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS Y LAS SIGUIENTES
MODIFICAClONES:
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

PRIMERA: En el Art. 10, antes de "su ingreso" intercálese "por escrito"

SEGUNDA: En el Art. 14, después de "convocados por segunda vez" agréguese "y la
Asamblea"
TERCERA: En el Art. 21, cåmbiese "Septiembre de cada dos años" por "Asamblea
General, posterior a la aprobación del Estatuto"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRES CÈDULAS

BEDOYA CHÁVEZ ABDÓN BOLlVAR 170364989-5
BENAVIDES FUENTES LUIS ARMANDO 100075382-0
CEDEÑO MARCILLOORACIÓN ALTAGRACIA 130627241-8
COLIMBA BENAVIDESWILDER ALCIBAR 100188912-8
CÓNDOR PROCEL MANUEL BENJAMiN 060249688-7
CHIPANTASICHlPANTASI JOSÉRICARDO 170442384-5
CHIPANTASI CHIPANTAXI JOSÉMIGUEL 170444807-3
DAQUILEMA YASACA JOSÉ 171374653-3

· DE LA CRUZ TIPANTUÑA MARIA MANUELA 170136132-9
. DE LA CRUZ TIPANTUÑA MARIA TRANSITO 170136957-9

ESCORZA TONGUINO JOSÉALFONSO 170246339-7
IPIALES TUQUERRES LUIS 100099742-7
JUMBO VALLADOLID DOLORES MIREYA 110282181-4
LOOR VERA MARIA ALEJANDRINA 170878210-5
LOOR VERA MARIA LUISA 170951218-8

• MARTINEZ LOACHAMIN WILLIANS GIOVANNY 171153954-2
MEDINA ALTAMIRANO JAIME ENRIQUE 170063355-3
OROZCO VILLA WASHINGTON GONZALO 170780738-2
PAZMlÑOSALVATIERRA YlME DARiO 171103582-2
PAUCAR ARCOS JUAN 170240472-2
PAUCAR LUGMAÑA MARIA CONCHA 171235194-7
PILA GUANOQUIZA MANUEL MESIAS 170136461-2
PILA GUANOQUIZA SEGUNDO ANÍBAL 170758857-8
POZO VILLA RAÚL EDUARDO 040083265-5
PULÍGUAMANMARIA DOLORES 030069985-7
QUlSHPE MORALESPEDRO 170218325-0
SEGURA ESTRELLA EDISON FRANCISCO 170820875-4
SARANGO VALDEZ BETTY NOEMI 171474823-1

' TELENCHANAYANCHATUNA SEGUNDO C. 180214668-6
e VALDEZ VEGA MANUEL IGNACIO 170779537-1
. VALDEZ RUEDA ORFA MARIA 110160904-6

Art. 3.- Disponer que el COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA",
ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la directiva
designada una vez adquirida la personeria juridicay las que sucedan, en el plazo de
quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo y el
correspondiente archivo de la documentación presentada.
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉBARRIAL
PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA", con domicilio en el Distrito Metropolitano de
Quito, Provincia de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉBARRIAL
PRO-MEJORAS "C1UDAD FUTURA", con domicilio en el Distrito Metropolitano de
Quito, Provincia de Pichincha, y de ésta con otras, se someterâ a las disposiciones de la
Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de
1997.

Dado uito, a i 8 EN

ECON. LO S R CANELOS
SUBSECRETARIO DEþ1ENESTAR SOCIAL 0

.



ESTATUTOS DEL COMITE BARRIAL PROME.IORAS"CIUDAD FUTURA"

CAPITULO I

CONSTifUCIÓN Y FINES

Art. L- Con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha y

por tiempo indefinido, se constituye el Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura"

integradopor los moradores del sector barrial Ciudad Futura - Rumicucho, regulado por

las disposiciones del título XXIX del Libro Primero del Código Civil vigente y del

presente estatuto.

Art. 2.- SON FINES DEL COMITÉ:

a) Agrupar en su seno a todos los moradores del sector barrial Ciudad Futura -

Rumicucho comprendido en la parroquia San Antonio, cantón Quito,provincia de

Pichincha, así como los que posterior a la constitución lo deseen.

b) Laborar activamente en defensa de los intereses de los socios, y en especial del sector

barrial al que representa.

c) Mantener relaciones 'de confiaternidad con las organizaciones similares.

d) Buscar el mejoramiento social, económico, cultural, técnico y científico del comité

e) Promover una relación justa en el aspecto económico al valorizar los diferentes

trabajos contratados por personas jurídicaso naturales con el comité; y,

f) Patrocinar deportes y otras actividades lícitas en beneficio de sus integrantes.

Art. 3.- Para el cumplimiento de sus fines la organización obtendrñ los permisos de los

orgamsmos respectivos;

Art. 4.- El Comité se sujetará a la legislación nacional vigente y a los respectivos

organismos de control. 01EC



Art. 5.- Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de inteisenir y
representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes rafces

destinados para vivienda, fincas vacacionales o recæacionales, unidades de producción

agrícola o ganadera, sin perjuicio del ejercicio del derecho de dominio que establece el

Código Civil.

Art. 6.- El Comité como tal no inter, endrá en asuntos de carácter político, racial,

laboral, sindical y religioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio.

Art. 7.- El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado, se

someterá a la supervisi6n de la Contraloría General del Estado y a la normativa legal

aplicable.

CAPITULO II

DE SUS INTEGRANTES

Art. 8.- Pueden ser miembros del Comité Barrial Proinejoras "Ciudad Futura", todas las

personas que hayan hecho de su domicilio real, habitacional y permanente, y que reúnan

los demás requisitos del siguiente artículo, cumpliendo para ello conforme dispone el

artículo diez del pres'ente estatuto.

Art. 9.- PARA SER INTEGRANTE SE REQUIERE:

a) Ser mayor de dieciocho aitos de edad, y estar en capacidad legal para adquirir

derechos y contraer obligaciones.

b) Comprometerse a cumplir con los fines que persigue el Comité Barrial "Ciudad

Futura".

c) Presentar una solicitud de incroso por escrito, quienes incresaren con

posterioridad a la suscripción del Acta Constitutiva.

d) No haber sido expulsados de alguna organización barrial; y,
e) Cada miembro tendrá su domicilio en e dad de Quito,suscrito dentro del

Comité Barrial.



Art. 10.- Son miembros fimdadores del Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura", las

personas que hayan suscrito el Acta de Constitución y salgan insertos en el Acuerdo

Ministerial que concede personería jurídica.Además son socios los que posteriormente

soliciten su mgreso y sean aceptados por la Asamblea General, debiendo comunicar a

la Dirección de Asesorfa Jurídica del Ministerio de Bienestar Social, para su registro.

Art. 11.- SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS

a) Elegir y ser elegidos para Miembros de la Directiva, tienen voz y voto en la

Asamblea General;

b) Demandar ante el organismo directivo del Comité Barial "Ciudad Futura" el

cumplimiento de las normas y disposiciones tanto estatutarias como

reglamentarias;

c) Gozar de los servicios y beneficios que mantenga el Comité Barrial Promejoras

"Ciudad Futuri" a favor de sus miembros e integrantes, y,

d) Presentar al Presidente así como también a la Asamblea General, sugerencias

que se consideren de interés barrial.

Art. 12.- SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

a) Cumplir las d'isposiciones legales contenidas en los estatutos y reglamentos, las

resoluciones de la Asamblea General y del Directorio;

b) Pagar mensualmente la suma de USD. 1,00 (Un dólar) para los gastos de la

Administración;

c) Pagar en forma puntual las cuotas ordinarias y extraordinarias;

d) Asistir a las Asambleas Generales para las que sean convocados, en t'orma

puntual;

e) Cumplir las comisiones que la entidad lo recomendare; y,

f) Fomentar la unidad y fraternidad que debe reinar entre los miembros de la

comunidad y Comité Ban·ial Promejoras "Ciudad Futura", para conseguir de

mejor manera los fines prop os p 1



CAPITULO III

DE LOS ORGANISMOS DEL COMITÉBARRIAL PROMIMORAS

"CIUDAD FUTURA"

Art. 13,- Son organismos directivos del Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura": La

Asamblea y el Directorio.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 14.- La Asamblea General, es la Autoridad máxima del Comité Barrial Promejorus

"Ciudad Futura" y se constituye con la mitad más uno de sus miembros por lo menos,

cuando se trata de la primera Lon a, si no existe quómm los socios quedan

convocados por segunda vez se constituirá con el número de miembros que asistan,

particular que debe constar en la convocatoria y-ht-Aramblea; la convocatoria para la

sesión se hará con cuarenta y ocho horas de anticipación por lo menos, indicando el

objeto de la misma, el lugar,fecha y hora de la reunión.

Ari. 15.- La Asamblea General, puede ser ordinaria y extraordinaria: la Asamblea

General Ordinaria, se reunirá trimestralmente en los meses de Septiembre, Diciembre,

Marzo y Junio de cada año.

Art. 16.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo cuando

convoque por propia iniciativa del Presidente, o a pedido de por lo menos de la tercera

parte de sus miembros, sesiones en las que se tratarfm única y exclusivainente los

asuntos específicos para los que fue convocada.

Art. 17.- SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL:

a) Elegir a los miembros del directorio, de acuerdo con las normas que se

establecen en los presentes estatutos;

b) Reformar los estatutos, los que serán discutidos y aprobados en tres sesiones

diferentes y con el voto de las dos terceras partes de sus miembros por lo menos.

Estos estatutos, en ningún caso e os antes de dos anos contados a

padir de la fecha de su Registro en el Mini espectivo.



c) Conocer los informes anuales sobre la marcha del Comité Barrial Promejoras

"Ciudad Futura" que presentare el Directorio y más responsables de los

diferentes servicios y vocallas de las diferentes obligaciones.

d) Considerar aceptdudolas o negándolas his renuncias de los miembros del

directorio;

e) Expulsar y rehabilitar a los miembros del Comité Barrial Promejoras "Ciudad

Futura" de acuerdo a los estatutos, y no podrán ser rehabilitados quienes

hubieren desfalcado fondos del comité.

f) Resolver los conflictos y asuntos que se susciten y que no están previstos en los

estatutos;

g) Facultar al 'Presidente y Tesorero la cancelación de contratos, relativos a la

adquisición de bienes para la entidad, así como también para la presentación de

actos que vayan en función social para el Comité BarTial Promejoras "Ciudad

Futura".

h) Ordenar la liquidación de cualquiera de los servicios que se crearen para sus

miembros.

i) Resolver lo relacionado con la terminación y respectiva liquidación del Comité

Ba1Tial Iromejoras "Ciudad Futura" lo que se hará con el voto del setenta y

cinco por ciento de sus miembros; y,

j) Ejercer todas las atribuciones que los estatutos y reglamentos confieren a la

Asamblea General

Art. 18.- Tanto la Asamblea General como el Directorio estarán presididos por el

Presidente.

DEL DIRECTORIO

Art. 19.- El organismo que regirá los destinos del Comité Barrial Promejoras "Ciudad

Futura", sean estos administrativos y la representación general es el Directorio, el

mismo que estará constituido por:

a) Presidente - g UNES,

c) Secretario; I r F,



d) Tesorero;

e) Tres vocales principales y tres vocales suplentes.

Art. 20.- Los miembros de la directiva serán elegidos en forma directa y por votación

secreta por todos los socios, reunidos en Asamblea General. Los miembros suplentes,

serán elegidos de la misma forma que los principales. Para ser miembro se requiere

estar legalmente registrado como socios en el Ministerio de Bienestar Social, con

capacidad para elegir y ser elegidos.

Art. 21.- El Directorio del Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura", durará en sus

ftmeiones dos aflos, pudiendo ser reelegidos hasta para otro período igual, tal

designación se la hará en la sesión ordinaria de
L //LL

Art. 22.- Es deber de la Dioctiva, al término d un mes posterior a la fècha de posesión,

presentar el phui de acción y la pro forma presupuestaria a consideraci6n de la

Asamblea General Extraordinaria.

Art. 23.- La directiva sesionarñ por 10 menos una vez cada mes en forma ordinaria y

extraordinaria cuando filere convocada por el Presidente, o a petición escrita de tres

miembros del mismo.
f

Art. 24- Para las sesiones del Directorio se necesitará la concturencia de la mitad más

uno de sus miembros.

Art. 25.- SON OBLIGACIONES DEL DIRECTORIO

a) Organizar la Administración de sus miembros;

b) Ehtborar el proyecto de plan de acción y el presupuesto anual que será

presentado a la Asamblea General para su estudio y aprobación definitiva;

c) Estudiar y formular los proyectos de reforma de los estatutos, conforme a las

necesidades del momento;

d) Ejecutar las resoluciones que fiteren acordadas por la Asamblea General;

e) Imponer Multas, decretos, sanciones, sus n s e.i los casos contemplados en

los estatutos;



f) Orientar y dirigir las actividades de sus miembros, procurmido por todos los

medios alcanzar los fines propuestos;

g) Supervigilar el movimiento económico de la Tesorería y autorizar los gastos que

deban hacerse;

h) Considerar las solicitudes de ingreso de los miembros y las remmcias que fileren

presentadas;

i) Nombrar comisiopes.

DEL PRESIDENTE

Art. 26.- El Presidente, es el representante legal, judicialy extrajudicial de los miembros

del Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura", y como tal lo representará en todos sus

actos.

Art. 27.- El Presidente será elegido para el Período de dos aitos.

Art. 28.- EL PRESIDENTE TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y

DEBERES:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los estatutos, y disposiciones que

emanen de la A'samblea General y Directorio;

b) Convocar y presidir las sesiones, tanto en la Asamblea General como del

Directorio;

c) Llevar a conocimiento del directorio la cornspondencia oficial de la entidad y

autorizar su despacho, suscribir las actas de las sesiones de la Asamblea y del

Directorio;

d) Transmitir todos los beneficios sociales a favor de sus miembros, de acuerdo con

lo que ordene el Directorio;

e) Vigilar el trabajo de todos los miembroe del Directorio, exigiendo su puntual

cumplimiento;

f) Convocar a sesiones de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria;

g) Comunicar por escrito al Directorio çupk etirarse de su cargo

temporal o definitivamente.



DEL VICEPRESIDENTE

Art. 29.- SON ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE

a) Subrogar al Presidente con todas sus atribuciones en caso de ausencia temporal o

definitiva del titular, o cuando éste panicipe de las discusiones y debates de las

sesiones. En caso de ausencia definitiva del Presidente, es su deber convocar a

Asamblea General dentro de los próximos treinta días, para considerar la vacante

producida;

b) Presentar al Directorio un informe cuando hubiere hecho his veces de

Presidente;

c) Mantenerse debidamente informado de los asuntos de la Presidencia y su

actividad, para el mejor desenvolvimiento de sus funciones, cuando deba

reemplazar al Presidente;

d) Informar al Directorio de las faltas disciplinaria en las que incurrieran sus

miembros; y,

e) Representar a sus miembros en todos los actos relacionados con su cargo.

DEL SECRETARIO

AN.30.- El Secretario será elegido para el período de dos años, podrá ser reelegido hasta

por otro período igual y sus funciones principales son:

a) Llevar en orden alfabético un registro general de todos los miembros del Comité

Barrial Promejoras "Ciudad Futura";

b) Dar lectura de las actas en las sesiones del Directorio y de la Asamblea General,

igualmente de la correspondencia recibida y enviada

c) Redactar, firmar y tener bajo su custodia y responsabilidad el libro de las actas de la

Asamblea y de las sesiones del Directorio;

d) d)Publicar his convocatorias aprobadas por la Asamblea General o por el Dioctorio;

o su Presidente;

e) Redactar y firmar las convocatorias a la Asayib 9 60 as citaciones de los

miembros del Directorio;



f) Hacer la entrega de la secretaría al dignatario entrante bajo inventario, los libros,

archivos y valores del Comité BarTial Promejoras "Ciudad Futura", que está bajo su

responsabilidad y cuidado.

DEL TESORERO

Art. 3L- Son obligaciones y atribuciones del Tesorero:

a) Tener a su cargo bajo su responsabilidad todos los bienes y fondos del Comité

Barrial Promejoras "Ciudad Futura";
b) Ejercer el cobro de cuotas, multas y demás entradas del Comité barTial,

c) Recibir, contestar y archivar toda la correspondencia relacionada a la tesowsha

d) Tener la contabilidad al día, con sujeción a las disposiciones de la Asamblea y
del Directorio;

e) Emitir un informe al Directorio sobre los motivos y causas de la mora en la

cobranza de las cuotas y otros haberes del Comité, para que el Directorio tome

las medidas necesarias y convenientes; y,
f) Depositar los fondos recaudados en un Banco a nombre del Comit IkuTial

Promejoras "Ciudad Futura".

DE LOS VOCALES

Art. 32.- SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES:

a) Ser portavoces de los pedidos y anhelos de los miembros, su fimdamentación y
su defensa

b) Asistir a his sesiones del Directorio y participar en los debates;

c) En ausencia del vocal de tumo, hará sus veces cualquiera de los otros vocales,

teniendo preferencia el de tumo cesante; y,
d) Todas aquellas que seilale el Directorio.



REQUISITOS PARA'SER MlEMBROELEGIDO DEL DIRECTORIO

Art. 33.- Para ser elegido miembro del Directorio, es necesario haber pertenecido al

Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura", por lo menos seis meses antes de 1Le

elecciones, excepto los fimdadores, encontrándose al día en el pago de sus cuotas y

demás obligaciones para con la organización, no haber incurrido en lidtas o

procedimientos de deslealtad a los intereses del comité, como de sus miembros y ser

legalmenteregistrados.

Art. 34.- Los dirigentes cesarán en sus funciones, o la Asamblea podrá declarar vacantes

los cargos en los siguientes casos:

a) Cesarán en sus funciones cuando legalmente sean reemplazados, mediante

elecciones y posesión de la directiva, en cada período pam el cual fileron electos;

b) Será declarado el cargo vacante cuando el dirigente sin causa justificadafhltare a

cinco sesiones alternadas o a tres sesiones seguidas, durante el período para el

cual fuel elegido;

c) Por deslealtad para con los miembros del comité en las reclamaciones de

carácter legal, como también faltamiento reiterado a las normas disciplinarias; y,

d) Por violación a los presentes estatutos.

CAPITULO IV

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 35.- El Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura" establece las siguientes

sanciones para sus afiliados:

a) Multas;

b) Censura;

c) Privaciones temporal o definitiva de los derechos que confieren estos estalutos;

d) Expulsión del Comité. O



Ad. 36.- SON ACREEDORES DE MULTAS:

a) Los que sin causa justificadano asistieren a las sesiones ordinarias, o

extraordinarias previstas en los estatutos,

b) Los que no cumplieren con el pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias por

el tiempode sesenta dias;

c) Los que no votaren en las elecciones o en cualquier otro caso que a juicio de la

Directiva determine que es acreedor a sanción;

d) Quea pesar de ser amonestado, censurado, reincida en el cometimiento de fldtas;

e) El que se presentare en estado de embriaguez;

f) El acusado tiene derecho a defenderse, y podrá tomar la palabra hasta tres veces,

si fuera necesario, pudiendo buscar un miembro del comité con el objeto de que

le acompaite en la defensa y,

g) Fíjase la multa de USD. 5,00 (Cinco dólares), cada vez que incurra en las tiltas

indicadas; pero en caso de reincidencia se duplicará el valor.

Art. 37.- SON CAUSAS DE CENSURA:

a) La negativa sin motivo de desempellar cargos o comisiones que se le confiera;

b) Demostrar falta de cultura en el Comité o fuera de 61. La censura lo h:uá el

Presidente de la entidad, en presencia de los miembros o en Asamblea General.

Art. 38.- Quedaránprivados temporalmente de sus derechos los miembros que reincidan

por tres veces seguidas en las faltas enumeradas, quedando a juicio del Directorio, en

vista de la reincidencia aplicar las sanciones, debiendo fijar el tiempo.

Art. 39.- SERAN SANCIONADOS CON EXPULSIÓN:

a) Los que se les comprobare embriaguez consuetudinaria o autor de hechos que

vayan en mengua del prestigio del Comité, sin perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en su caso que la ejerza quien creyere tenerS
b) Los que sabotearen o traicionaren al Comité:



c) Los que malversaren o desfalcaren fondos del Comité, sin perjuicio de las

responsabilidades penales y civiles consiguientes;

Art. 40.- La expulsión será resuelta en la Asamblea General, previo el sumario que

deberá llevarse a cabo ante la comisión designada por la Directiva, con audiencia o de

acuerdo a las pruebas presentadas ante la comisión y previo el dictamen de ésta, se

harán todas las investigaciones que se creyeren del caso y la Asamblea dictará su

resolución.

Ad. 41.- El expulsado pierde todo el derecho y no podrá exigir reembolso alguno de his

cuotas de administración y en general.

Art. 42.- Los que sufrieren expulsión, podrán ser rehabilitados, a juicio de los

organismos que les impusiere las penas.

Ad. 43.- En las sesiones se observará el Régimen Parlamentario.

Art. 44.- DEJARAN DE SER AFILIADOS:

a) Los que manifestaren voluntariamente el deseo de separame del Comité

b) Los que
fueren^expulsados;

y
c) Por fallecimiento.

CAPITULO V

DE LAS COMISIONES DE CALIFICACIÓN Y SANCIONES

Art. 45.- Una sospecha no es un delito, ni infracción cometida por quien o quienes se

presuma, por ello se investigará prolijamente en la siguiente forma:

a) Cuando en cualquiera de los Miembros del Directorio, especialmente en lo

relacionado con el Tesorero, se sos echare fraude o actuación indebida, se

nombrarà una comisión fiscaliza saq integrada por los miembros /



designados para el efecto por la Asamblea General, o por el Presidente del

Directorio, comisión que realizará las investigaciones e informará por escrito;

b) Comprobado el delito de la distracción de los fondos o el uso fraudulento de

ellos, serán sancionados los autores, cómplices y encubridores, con la inmediata

expulsión del Comité, sin perjuicio de ponerlos a órdenes de las autoridades

competentes, para la devolución de los valores desfalcados y para la respectiva

sanción por tal ilícito;

CAPITULO VI

DEL REGIMEN ECONOMICO

Art 46.- Son fondos del Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura":

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias, las erogaciones voluntarias y donaciones

que se hicieren a favor de la entidad;

b) Lo que se recaude por eventos depodivos, programas sociales o de actividades

artístico-culturales que se realicerr

c) Los valores que se recauden por concepto de multas; y,

d) Las otras cantidades por cualquier concepto.

Art 47.- El Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura", de los ingresos provenientes

de sus miembros y demás personas, establece el siguiente presupuesto:

a) Para gastos de útiles de escritorio durante el año ..........10%

b) Para auxilio en caso de calamidad doméstica, beneficio que no podrá darse, sino

una vez comprobada la calamidad ..........25%

c) Para actividades sociales en general ..........10%

d) Para actividades deportivas ..........10%

e) Para fondos en caso de gastos imprevistos ..........15%

f) Para educación y formación cultural ..........10%

g) Para gastos de Aniversario del Comité ..........10%

h) Reservas ........10%



Art. 48.- SON BIENES DE LA ASOCIACIÓN:

a) Los muebles, inmuebles y accesorios obtenidos; y,
b) Los legados y donaciones.

Art. 49.- Los fondos del Comité Barrial Promejonis "Ciudad Futura", serán depositados

en el Banco que designe el Directorio.

CAPITULO VII

DE LA DISOLUCIÓN DEL COMITÉ

Art 50.- SON CAUSAS DE LA DISOLUCIÓN DEL COMITÉ:

a) La falta de miembros que exige la ley, para la existencia legal para este tipo de

asociaciones;

b) Por resolución de las tres cuartas partes de sus miembros activos, acompañando

copias certificadas de las sesiones en que fue resuelta la disolución;

c) Por incumplimiento de sus fines u objetivos para lo que file creado;

d) Por utilizar la organización para objetivos de carácter proselitista, religioso o

político;

e) Por comprometer la seguridad e intereses del Estado; y,

f) Por causas determinadas en la Ley.

Art. Sl.- Los conflictos internos del Comité deben ser resueltos por los organismos

propios de la organización y con sujeción a las disposiciones de presente estatuto. En

caso de no lograr la solución de los conflictos, los mismos serán sometidos n la

resolución de los Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje, cuya acta deberá ser

puesta en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social. De igual manera se

procederá en caso de surgir controversias con otras organizaciones.

Art. 52.- El Ministerio de Bienestar Social al amparo de la legislación vigente y de tener

conocimiento y comprobar su incumplingentegg ines y objetivos, impartira normas

y establecerá procedimientos que genitanregt o el proceso de disolución v



liquidaciónconsiderando que la Constitución Politica del Estado categoriza lo social y

prevencional.

CAPITULO VIH

DISPOSIClONES GENERALES

Art. 53.- El Comité Barrial Promejoras "Ciudad Futura", bajo ningún concepto podrá

otorgar préstamos de dinero, ni garantías a ninguno de sus miembros.

Art. 54.- En las elecciones para que el miembro del Comité tenga voz y voto, debe estar

al día en el pago de sus aportaciones y legalmente registrados en el Ministerio de

Bienestar Social.

Art. 55.- Es obligaci6n de sus miembros obtener un ejemplar de los estatutos.

Art. 56.- El Directorio y las comisiones seguirán actuando en sus funciones en forma

pronogada mientras no sean legalmente reemphizados, por un tiempo no mayor a treinta

dias.

Los presentes ESTATUTOS fueron discutidos y aprobados en Asambleas

realizadas los días 18 y 25 de Agosto del añ6 2002.

CERTIFICO.-



DIRECTIVA



República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSIÓN
ECONÓMICAYSOCIAL

COORDINACIONZONAL 9 MIES
PICHINCHA Wi°AS" "

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0646-OF

Quito,D.M., 11 de abril de 2012

Señor
Dario Pazmiño Salvatierra
Presidente
COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA"
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n. ingresado a esta Coordinación Zonal 9, 07 de marzo de 2012, con trámite No.
MIES-CAF SG-2012-2838, en 25 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 25 de febrero de
2012, se ha elegido a la nueva directiva del COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA",
los mismos que estarán en funciones desde el 25 de febrero de 2012 hasta el 25 de febrero de 2014, con
domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha, Al amparo de lo dispuesto en el
numeral 6 del Art. 6 en del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se procede a REGISTRAR,
como sigue:

PRESIDENTE YIME DARÍO PAZMIÑO SALVATIERRA
VICEPRESIDENTE SIMÓN PEDRO LEÓN RUÍZ
TESORERO JOSÉMIGUEL CHIPANTASI CHIPANTAXI
SECRETARIA MARÍA CONCHA PAUCAR LUGMAÑA
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
RAÚL EDUARDO POZO VILLA ROSALVA ORTIZ DUARTE
SULMA DEL ROCÍOMALDONADOCAMPOSpOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLlD
MARÍA ALEJANDRINA LOOR VERA ÑORGE ANELOA CHIPANTASHI

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Ate mente,

COORDINADOR ZONAL 9 C

jv/GE/EZ/fr

ECUAO

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 -098694971 1/1

DocumentogeneradoporQuipux WWW.mÌes.gob.ec



'Mínísterío £e 3íenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 2 de Abril del 2003
OficioNo. 1024-DAJ-OPP-2003

Tramite No. 2008-2003

Señor:
YIME DARIO PAZM1ÑOSALVATIERRA
PRESIDENTE DEL COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA".
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado el 12 de Marzo del 2003, participando la
nómina de la Directiva del COMITE BARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD
FUTURA", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida
en Asamblea General del 2 de Marzo del 2003, para el período 2003-200W,le
expreso que cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada así: • wt

PRESIDENTE: YlME f)ARIO A7MINO SALVATIERRA E
VICEPRESIDENTE: É MIGIIFI CHIPANTASI CHIPÄ AXi
TESORERO: RAUL EDUARDO POZO VILLA
SECRETARIO: MANUEL IGNACIO VALDEZ VEGA
VOCALESPRINCIPALES: EDISÓN FRANCISOSEGURA ESTRELLA

DOLORESMIREYAJUMBOVALLADOLI
'2 ICTOR PATRICIO MAILAACONDA.

VOCALESSUPLENTES: ANUEL MESIASPILA GUANOQUIZA,
MARlA LUISA LOOR VERA,
JOSÉRICARDO CHIPANTASI CHIPATASI.

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva
investigación.

Atentamente,

Dr. Re M vds ínez
DIREC RD lAiO JURIDICA

'

MR-PONO

NOTA: El presente Directorio en el plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha,
deberá inscribir ylo reinscribir a todos los socios de la oraanización en esta cartara cio



SOCIOS



COMITÉBARRIAL PRO - MEJORAS
"CIUDAD FUTURA"

- ACUERDOMINISTERIAL N*01785

Quito, 27 de febrero de 2012

Ingeniera
Ximena Ponce León
MINISTRA DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
En su Despacho.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente me dirijo a usted de la manera mas comedida
con la finalidad de que se sirva disponer a quien corresponda, se
proceda a la inscripción de la nueva Directiva del "Comité Barrial
Ciudad Futura" al cual lo presido, para tal efector anexo se servirâ
encontrar la documentación correspondiente.

Cabe manifestar mi número telefónico de contacto de mi domicilio es
2350882 y mi celular 095800372

i

Atenta te

haritr 3ñö
PRESIDENTE EL COMITÉBARRIAL
"CIUDAD PU URA"



COMITÉBARRIAL PRO - MEJORAS
"CIUDAD FUTURA"

ACUEDO MINISTERIAL N°01785

LISTADESOCIOSDELCOMITÉBARRIAL
APELLIDOS NOMBRES C.IDENTIDAD

AGURAR SALAZAR MARŒLORUSEN 170948780-3

AYOTITUAÑA ROSANITA 171093128-6

BAQUEROYEPEZ FEUXELOY 150025587-0

BARCOFREIRE TANIADELROClO 171003770-4

BEDOYACHAVEZ ABDON BOLIVAR 170364989-5
BENAVIDESBENAVIDES JOSEMIGUEL 172445100-8
CAMBI FERNANDOPATRICIO 171125993-5
CELORIOROMERO SEGUNDOALFREDO 170803090-1
COLIMBAANDRANGO MARIA 170521240-3
CUALCHIVALENCIA FRANKUNHERNAN 171143616-0

CHICOTAVEGA MARIA PAULA 170848908-1

CHICAIZATORRES MARIA NATIVIDAD 170344014-7

CHIPANTASICHINPANTAXI JOSE MIGUEL 170444807-3

CHIPANTASICHINPANTAXI JOSE RICARDO 170442384-5

DE LACRUZTIPANTUÑA MARIA MANUELA 170136132-9

DE LACRUZTIPANTUÑA MARIATRANSITO 170136957-9

DIASBRAVO MARCIAVERONICA 171726143-0
FLORESTITUAÑA MELANEA 170808515-2
FLORESQUELAL JOSELUIS 171084526-2

HAROOROZCO CRISTIANDAVID 171829245-9

IPIALESTUQUERES LUIS 100099742-7

JUMBOVALLADOLID DOLORESMIREYA 110282181-4
LEONRUIZ SIMONPEDRO 171177366-1
LOORVERA MARIAALEGANDRINA 170878210-5

MAILAACONDA VICTORPATRICIO 170778306-2
MALDONADOCAMPOS SULMA DELROClO 171253779-2
MANTILLAPINTO TANNYEUZABETH 171123137-1

MARTINESBALCAZAR TITOFAVIAN 070541678-4
MARTINESLOACHAMIN WILLAM 171153954-2

MARTINEZRAMIREZ NELSON 070057890-9
MOINA ORTIZ LUISFLORENCIO 090328329-9
OROSCOVILLA WASHINGTON GONZALO 170298239-6

OROSCOVILLA FAUSTOENRRIQUE 170298239-6

OROSCOVILLA ROSANA 171205285-9

SAN ANTONIO DE PICHINCHA SECTOR RUMICUCHO



COMITÉBARRIAL PRO - MEJORAS
"CIUDAD FUTURA"

ACUEDO MINISTERIAL N° 01785

LISTADESOCIOSDELCOMITÉBARRIAL

APEtt.iDOS NOMBRES C.fDENTIDAD
ORTIZ DUARTE ROSALBA 170532654-2
PAUCARLUGMAÑA MARIA CONCHA 171235194-7
PAUCARARCOS JUAN 170240472-2
PARREÑOAGUIRRE PAMELAALEXANDRA 170937903-4

PAZMlÑOSALVATIERRA YlME DARIO 171103582-2
POZOPASPUEL GUSTAVORIGOBERTO 040120432-6
POZOVILLA RAULEDUARDO 040083265-5
POZOVILLAREAL WILSONALBERTO 040147531-6
PUU GUAMAN MARIADOLORES 030069985-7
PILAGUANOQUIZA MANUELMESIAS 170136461-2

PUCHA BOUVAR
PLACENCIO ORLANDO
ûUElAL JARAMILLO SILVIAISABEL 170862113-9

QUISHPE TAMBACO MARIA EULALIA 170724317-4

QUNCHIGUANOHERNANDEZ JESUSMESIAS 170320474-1

RAMIREZPAZMlÑO BRYANALEXANDER 172631025-1

REDROVANTACO GEOVANADELROClO 171171844-3

ROMAN GOMEZ ROSA MARGARITA 170928195-8

SANCHEZYEPEZ ROBERTO 170669443-5

SOTOSOTO JUUO ORLANDO 171281221-1

SHUGUUSICHA SEGUNDOABEUNO 170008711-5

TOAPANTAFLORES CARLOSVINICIO 171691734-7

TOAPANTACABASCANGO MARIASUSANA 171296457-4
YAURI VICENTE

SAN ANTONIO DE PICHINCHA SECTOR RUMICUCHO



COMITÉBARRIAL PRO - MEJORAS
"CIUDAD FUTURA"

ACUERDO MINISTERIAL N° 01785

Quito, 4 de mayo del 2012

ingeniera

Ximena Ponce León

MINISTRADE INCLUSIONECONOMICAY SOCIAL

De mis consideraciones:

Por medio de la presente me dirijo a usted de la manera más comedida con la
finalidad de que se sirva disponer a quien corresponda, se proceda a la
inscripción de nuevos socios y al mismo tiempo la desafiliación del comité
barrial pro mejora "CIUDADFUTURA"al cual to presido, para tal efecto .

Cabe manifestar mi número telefónico de contacto de domicilio es 2350882 y
mi celular 095800372

Ate ente

Darío Pazrniño

PRESIDENTE DELCOMITÉBARRIAL i ATES

"QUDAD FUTURA"



COMITÉBARRIAL PRO - MEJORAS
"CIUDAD FUTURA"

ACUEDO MINISTERIAL N°01785

LISTADESOCIOSNUEVOSPARAINSCRIBIREN ELMIES

APELLIDOS NOMBRES C.IDENTIDAD
BAQUEROYEPEZ FEUXELOY 150025587-0
BENAVIDESBENAVIDES JOSE MIGUEL 172445100-8
CELORIOROMERO SEGUNDOALFREDO 170803090-1
BARCOFREIRE TANIADELRICO 171003770-4
QUINCHIGUANOHERNANDEZ JESUS MESIAS 170320474-1
REDROBANTACO GEOBANNADELROClO 171171844-3
TOAPANTAFLORES CARLOSVINIGO 171691734-7
FLORESTITUAÑA MELANEA 170808515-2
ROMAN GOMEZ ROSAMARGARITA 170928195-8
MOINA ORTIZ LUISFLORENGO 090328329-9
CUALCHIVALENCIA FRANKLINHERNAN 171143616-6
OROZCOVILLA FAUSTOENRRIQUE 170298239-6
TOAPANTACABASCANGO MARIASUSANA 171296457-4
OROZCOVILLA ROSANA 171205285-9
HAROOROZCO CRISTIANDAVID 171829245-9
AYOTITUAÑA ROSANITA 171093128-6
MARTINEZBALCAZAR TITO FAVIAN 070541678-4
PARREÑOAGUIRRE ALEXANRDAPAMELA 170937903-4
POZOPASPUEL GUSTAVORIGOBERTO 040120432-6
QU1SNPETAMBACO MAR1AEULAUA 170724317-4
POZO VILLAREAL WILSONALBERTO 040147531-4
RAMIEAZPAZMlÑO BRYANALEXANDER 172631025-1
MANTILLAPINTO TANNYEttZABETH 171123137-1
COLIMBAANDRANGO MARIA 170521240-3
CAMBI FERNANDOPATRICIO 171125993-5
CHICAlZATORRES MARIANATIVIDAD 170344014-7

DIASBRAVO MARCIAVERONICA 171726143-0
SHUGUU SIGCHA SEGUNDOABEUNO 170008711-5
QUELALJARAMILLO SlLVIAISAVEL 170862113-9

SAN ANTONIO DE PICHINCHA SECTOR RUMICUCHO



LISTADODESOCIOS

LOTE PRgPIETARIOS C. CIUDÀDANIA
1 PAUCARLUGMAÑÄMARIACONCHA 170948780-3

2 BAQUEROYEPEZFELIXELOY 150025587-0

3 SOTO SOTO JULIOORLANDO 171281221-1

4 OVIEDOCARLOS
5 CELORIOROMEROSEGUNDOALFREDO 170803090-1

6 BARCOFREIRETANIADELROCIO 171003770-4

7 QUINCHIGUANOHERNANDEZJESUS MESIAS 170320474-1

8 REDROVANTACOGEOVANADELROCIO 171171844-3

9 QUELALJARAMILLOSILVIAISABEL 170862113-9

10 FLORESTITUAÑAMELANIA 170808515-2

11 MAILAACONDAVICTORPATRICIO 170778306-2

12 SANCHEZYEPEZROBERTO 170669443-5

13 BEDOYACHAVEZABDON BOLIVAR 170364989-5

14 MOINA ORTIZLUISFLORENCIO 090328329-9

15 CUALCHIVALENCl4FRANKLINHERNAN 171143616-6

16 TOPANTAFLORESCARLOSVINIC10 171691734-7

17 PAUCARARCOSJUAN 170240472-2

18 MALDONADOCAMPO SULMAROClO 171253779-2

19 FLORESQUELALJOSE LUIS 171084526-2

20 JUMBOVALLADOLIDDOLORESMIREYA 110282181-4

21 ROMAN GOMEZ ROSAMARGARITA 170928195-8

22 CHIPANTASICHIPANTAXIJOSE MIGUEL 170444807-3

23 CHIPANTASICHIPANTAXIJOSE RICARDO 170442384-5

24 DE LACRUZTIPANTUÑAMARIATRANSITO 170136957-9

25 DE LACRUZTIPANTUÑAMARIAMANUELA 170136132-9

26 OROZCOVILLAWASHINGTONGONZALO 170780738-2

27 LOORVERA MARIA ALEJANDRINA 170878210-5

28 CHICOTAVEGAMARIAPAULA 170848908-1

29 TOAPANTA CABASCANGOMARIA SUSANA 171296457-4

30 POZOVILLARAUL(DUARDO 040083265-5

31 LOACHAMINFONSECAMARIAGUADALUPE
32 AYOTITUAÑAROSANITA 171093128-6

33 MARTINEZBALCAZARTITO FAVIAN 070541678-4

34 PULIGUAMAN MARIADOLORES 030069985-7

35 AGUILARSALAZARMARCELORUBEN 170948780-3

36 MARTINEZRAMIRONELSON 070057890-9

37 PARREÑOAGUIRREALEXANDRAPAMELA 170937903-4

38 TELENCHANAYANCHATUÑASEGUNDO 180214668-6

39 JUMBO VALLADOLIDDOLORESMIREYA 110282181-4

40 PAZMIÑOSALVATIERRAYlME DARIO 171103582-2

41 ORTIZ DUARTEROSALVA 170532654-2

42 QUISHPETAMBACOMARIAEULALIA 170724317-4

43 PILAGUANOQUIZAMANUELMESIAS 170136461-2

44 LEONRUIZSIMON PEDRO 171177366-1

45 DAQUILEMA YASA§AJOSE 171374653-3

46 SHUGULISIGCHASEGUNDOAVELINO 170008711-5



47 PARRAGAMEJIAEÑERGIOBENEDITO
48 CHIPANTASICHIPANTAXIJOSE MIGUEL 170444807-3

49 RAMIREZPAZMIÑOBRYANALEXANDER 172631025-1

50 IPIALESTUQUERESLUIS 100099742-7

51 MANTILLAPINTOTANNYELIZABETH 171123137-1

52 COLIMBAANDRANGOMARIA 170521240-3

53 NELSON VALENCIA
54 PUCHABOLIVAR
55 CHICAlZATORRESMARIANATIVIDAD 170344014-7

56 YAURIVICENTE
57 PLACENCIOORLANDO



INFORME
EMAAP-Q



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Î 9

M No

DIA MES AÑO

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
'Yre

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE

AGUA POTABLE O ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

Factibilidad de servicio Condominio de ------------------ viviendas

Certificación del Servicio [ Edificio de ----------------------- pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de ------------- pisos
Urbanizar Cisterna
Subdivisión de ------ Lotes Pozo Séptico
Otros ----------------------- Otros --------------------------------

DIRECCION DEL PREDIO : SUPERFICIE : - -4 - -A-i

Calle No. Intersección

Parroquia : Urbana ------------- Rural --- --- Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles,
manzanas, parques y edificios importantes,
que sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano
alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia
del plano del IGM. Escala 1:25000
relacionado con el plano de Quito.

Para, Lotes superiores a 5000 m2 se deberá
adjuntar copia etu a del informe de

2d Regulación opol I.R.M.).

arcelén

etario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO COMPROBANTE DE TRAMITE
No. ------------



RESERVADO PARA EMAAP-Q .

INFORME No. FECHA: 2003 03 13

AGUA POTABLE

Esta Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, se encuentra:

( Nombre del Sistema o Proyecto )

cuya densidad máxima de población en el sector es de-------------------------------------------------------------------------------------------------------
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

O Solicitud de Diseño y Presupuesto -

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria ( formularios )

El sector ING cuenta con el servicio de agua potab1Informes adicionales:

I

ALC ANTARHJ.ADO

Esta Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

O Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente
El sector NO cuenta con el servicio de alcantaril o.

Informes adicionalps:

ELA O POR: D PROBADO POR: NOTA:

a.- Cualquier alteración o enmendadura anula este inforne.
b.- Este trimite tendrá validez legal, presentando únicamente el original .

c.- El presente informe tendrá validez de un año a la fecha de expedición.
SR. GAI CARRA O M. NUÑEZ

RESPONSABLE TUDIOS Y DISEÑO.



EMAAPlOUITO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec

SOLICITUD No: 0080151102
CRŒN Œ TRABAJONo: 0801542253

FEŒlA Œ SUSQUTCfŒ (DIA/MES/AÑO) : 18/01/2008

00NTRATOPARAIA PRESTACION ŒL SERVICIO PUBLICOŒ 18A POTABIE

INTERVINIENIES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) IGO VILTARREAL WIISON , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tœés Nieto Terán en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá demoninar " la Immpresa " o " la BWW--Q",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIFERA : ANTECRŒNTES.-

1. La EMMP--O,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
pennanentemente camprametido can los intereses comunitarios.

2. El señor (a) (ita) PO2D VILTARREAL WIIBÐ , se ha acercado
a las oficinas de la EMMP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de agua potable para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección BA REMEJJŒlO M2; D LT 71 intersección, con la calle

, sector conocido camo RURAL ,

del Distrito Metropolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el fornulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMMP-Qasignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 20, Sector: 605, Ruta: 020, Manzana: 007, Secuencia: 01010,
Piso: 00, Departanento: 01.

4 . La EMMPS suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aœptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA: OBJETO.-

La EMMP-Qse obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la EMMP-Q

.instalará una
conexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
direcciín que el cliente ha descrito en este instrumento cano su dcmicilio.

TERŒRA: KNIO Y KRM IE PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMMP-Q
los valores determinados a continuación:



a) SETENTA Y SEIS DDIARESCON 60/100
76, 60 USD por conœpto de instalación del

servicio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y
la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de reœpción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente a los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado (si recibiere este servicio) , y administración de clientes,
que estará en directa relación con la cantidad de agua potable consumida y
registrada por el medidor instalado en el inmueble, aplicando la tasa
vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIA2O Y OÐDICICBES.-

Las partes convienen que la EMAAPi instalará el servicio de agua potable en
el inmueble determinado en este contrato y su fornulario anexo, en el periodo
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un info¤ne favorable de factibilidad técnica para
instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-O,los siguientes documentos:
a) Todos los pennisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

o levantamiento del adoquinado, emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia ærtificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUIMIA: RESQLDCIÓN IEL OENEATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBLIGPCIDES IE IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. CBLIG CIDES IEL ŒTFNIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que estableœ Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMMP-Q, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la suscripción del presente contrato;

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el



EMAAPl0UITO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre italia y Memania
Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 '
wwsërvîdid;apq.com.ec

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de adninistración,
en los primeros días del mes siguiente; adicionalmente, pagar los valores
adicionales que correspandan cuando incurra en mora en el pago de los
servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar
las lecturas periódicas al medidor de consumo de agua potable, u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de distribución o mejorar el servicio en general;

g. No realizar ænexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna
forma el medidor o se conecten a la œd pública, sin permiso expreso de la
EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damiciliaria a otro inmueble;
i. No manipular el medidor en modo alguno; y,
j. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ULIGP£'IŒES Œ IA R

Son obligaciones de la EMAAPS
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAPS;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la ley y reglamentos aplicables.

SÉPTER: AŒPTACIÓN Œ IODIFICACIÓN Œ VATLRES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los

r valores adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCIAVA: INSIATACICN Œ IEDIDORES NOBVOS.-
Una vez que la EMAAP-Qhaya instalado el medidor de agua potable, en la
fachada exterior del inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste
será responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMAAP-Qlo haya
instalado. En todo caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por
cualquier motivo que fuere, la EMAAPNinstalará uno nuevo facturando su valor
con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA: SAICIÓN KR INCÐBIJMIENTD.--

La EMAAPSsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Estableæ Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la M, referido anteriormente en este contrato.



IECDR: CmmIO IEL MEDIIIR POR CŒlPIJMIENTO Œ SU VIDA UTIL.-

El medidor de consumo de agua potable tiene una vida útil de 10 años,
aproximadamente; cumplido este tiempo, la EMAAP-Qproœderá a cambiarlo, para
lo cual el cliente dará las facilidades que sean neæsarias. El æsto del
cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del cliente, quien lo cancelará
totalmente. Si el cliente lo solicitare, el æsto total se podrá pagar por
cuotas mensuales más intereses de financiamiento, hasta un máximo de
veinticuatro mensualidades.

Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del
tiempo indicado, tal camo convienen expresamente en la cláusula octava.

UNÐCDR: JURTSDICCIÓN OŒCTIVA.-

De ænformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el articulo 1.433 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cliente reænoce que la EMAAP-Q,como institución
de derecho públiæ, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y æntenido, en Quito, hoy DIECIOCEO de Enero del
DOSMIL OCHD

1020 VILIARREATa WILSON
0401475314 . EMAAIH2



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADE AGUAPOTABLEY SANEAMIENTO
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605464745 CONSUMIDOR FINAL 401204326
CUENTE: TELÉFONO Y bU U d BU U IPOZO PASPUEL GUSTAVO RiGO COÁšUMO(M3) N DEP TARIFA

DIRECCIÓN: FACTURACIÒN SEC Eco Dom
PLACAPREDIALBARUMICUCHO MZ C LT 57 SECTOR:
N°0E MEDIDOR: CTASMIþANTONIO DESCRIPCIÓN Ti ->- CP P :Bi.ORUSD

AGUA cr 2.48" ¯ ~ ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3

AllOÑYOSUBSIDIA00OSD 2.77
n

10-10 - 16
10-11 - 18
10-12 - 19
11-01 - 16
11-02 - 16
11-03 IbiE---i 15 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE11-04 --IIIIE- 17 SU FACTURA, HASTALA FECHA LIMITEDE PAGO11-05 11 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
11-06 14 VALORES POR JUICIO COACTIVO11-07 16
11-08 16
11-09 16

I SUBTOTAL 4.58SGS| FECHAEMISIÒN . FECHAVENCIMIENTO IVA0 % 0.00| El Agua Potable de esta
Empresa Pública tiene cortWIcación del

. , , , , .,
MESESDEUDA

cumplimento de la norma INEN 1108 1 TOTALA PAGAR USD 4.
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EMPRESA
ELECTRICA
QUITO 5.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

Oficio No. ED-03-062
Fecha: 2003-03-17

Seiior
DARIO PAZMIÑO S.
Presente

De nuestra consideración:

Recibimos su comunicación de fecha 14 de marzo, mediante la cual
nos solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energia eléctrica
para el Barrio Ciudad Futura, ubicado en San Antonio de Pichincha,
sector Rnmicucho, de conformidad con el croquis achunto.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa ei dispone de redes
para servicio eléctrico en el sector y que la carta de disponibilidad
de servicio se emitirá cuando el interesado presente los datos de
carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este trámite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica QuitoS.A.

Este documento tiene vigencia de doce meses a partir de la presente
fecha.

Atentamente,

Ing. ano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÕN



EM,PRESA Av.10deAgostoEf-24yAv.LasCasas.R.fl.C.179005388f001/CONTRIßUYENTEESPECIAI./RES0l.UCIÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-067-001448802
Autorización SRI: 1109180705
Fechadeautorizacion:25/01/2011 No. de Control: 164359908-94

Välida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 15.06

' INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
WilNISTRO: 1643599-- 6 POZO PASPUEL GUSTAVO RIGOBERTO

Cédula I R U.C.: 040120432-6 ' 07/07/2011
Dirección servicio: N8G 57 E1-330 JUAN ARBRAIZA 3iUDAD FUTURA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 2 04-01-064-1090
Farroquia - Cantón: SAN ANTONIO DE PICHINCHA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor:. 627941-STA-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:02IO6/2011 Hasta: 04/07/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores | VALOR FACTURABLE: 9.79
L-Re_ssricción i Actual Anterior ConsumoMold, _|

Cot.fERGIANZACI N 1.42 2
Energia 945.0C 806.00 13CkWh 9.79 I.V.A.(0%) 0.•U
07hOO-22h00 kWh ---....----

2h00-07h00 kWh TOTAL SERVICIO (1) 1._21 en

NLORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consu os

CONCEPTO VALOR

T L ORES PENDIENTÃS

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA ARI0deAgostoEf-24yARLasCasn'R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLl/CIÓNNo.5368
ELECTRICA -

QUlTOS.A.
Factura No. 001-007-001448802

Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autori2acion:25/OlI2011 rNo.cie Control: 164359908-94
Vàlida hasta: 31/01/2012

. . Valor a pagar: 15.06

INFORNIACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: k164359f66 Pozo PASPUEL GUSTAVO RIGOBERTO
Cédula / R.U.C.: 040120432-6 0//07/20 i

Dirección servicio: NSG 57 E1-330 JUAN ARBRAIZACibDAD FUTURA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 2 04-01-064-1090
Parroquia - Cantón: SAN ANTOWlODE PICHINCHA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.95
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.58
SA!.DO ANTEW R - 11.78

VALORES PENGIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTit.CO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3

a y .-

,
¡Valorservicio eléctrico 1): 11.21 o
ptrosvalores a pagar (2) 3.8

S A EŸENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 22/07/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-06-21 11:24 No. 405485
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 11711035822
Nombre del propietario: PAZMINO SALVATIERRA YlME Y OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5205639
Clave catastral: 16513 08 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administraciónzonal: LA DELICIA
Parroquia: San Antonio
Barrio/ Sector: RUMICUCHOCARCEL
Datos del terreno y
Áreade terreno: 19800,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 570,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA

Zonificación: HB(A2502H-10) RETIROS
Lote mínimo: 2500 m2 PISOS Frontal: 5 m
Frente minimo: 30 m Altura: 8 m Lateral: 3 m
COS total:20 % Número de pisos:2 Posterior: 3 m
COS en planta baja:10 % Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (H) ÁreasHistóricas
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (AR)Agrícola residencial

6.- AFEGTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*SOLICITE DEFINICIONVIALY REPLANTEO PARA DETERMINARAFECTACION
-*INFORME VALIDOPARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados estân referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrå validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

vale ia mberto cio
µAdmini al La Del

nicipiodel ptropolitan ito
retaria jmHábitaty a

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 21/06/2012



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

OUITO
DistritoMetropolitano

SInicio BContáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Jueves 20 de Agosto del 2009 (9:29) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietarlo * '
Jueves 20 de Agosto del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio
2

Número del predio: 5205639 N
- Informe claveCatastral: 16513 08 004 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001711035822

Nombre del propietarlo: PAZMINO SALVATIERRA YIME Y OTROS
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Antonio
Barrio / Sector: RUMICUCHOCARCEL - .

- Página inicial Administración Zonal: La Delicia

Datos de terreno *

Áreade terreno: 19800,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 570,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:H8(A2502H-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mÏnlmo:30 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(H) Areas Históricas
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporacl6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (AR) Agrícola residencial

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos a

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o dîvisión de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificaci6n Territorial

2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 20/08/2009



runrr.wm:mumr.1 ,

.SN ygcygzoggqu;4gyrg_ITANO INFORME DE REGULACION URBANA NRO: 219773
LADELICIA

DIRECCION DE PLANIFICACION 25/02/2003

5205639
77777·-19-773 0000-000

0000000000 PAZMINO SALVATIERRA YIME Y OTR AFECTADO
CALLE S/N ANCHO : 000 Mts.

. REF.LIN.FCA. :

SIN REFERENCIA

TERREND : ******* Mts. '
RETIROS:

CONSTRUCCION : ***** FRONTAL : 10 Mts.
FRENTE : ***** FONDO : $5 Mts.
ZONIFICACION : A2502 - LATERAL DERECHA: $3 Mts.
FORMA DE OCUPACION : AISLADA LATERAL IZOUIER: *3 Mts.
.OTE MINIMO : . *2500 Mts. ENTRE BL.OGUES : *6 Mts.

FRENTE MINIMO :' *25 Mts.
OCUPA.DEL SUELO (COS) : $10 X . DENSIDADES: .

UTILI.DEL SUELO (CUS) : *20 % NETA :***40HAB/HA
ALTURA : 86 Mts. BRUTA : *****
PISOS : *2

USO DE SUELOS : RESID.AGRICOLA1 .DOTACION DE SERVICIOS:
USO PRINCIPAL : VIVENDA BAJA DENSIDAD AGUA (NO)
USOS PROHIBIDOS : COMERCIAL INDUSTRIAL ALCANTARILLADO (NO)

AFECTACION : SI ~

AREA DE RESERVA URBANA

OBSERVACIONES:
IGRD.3259 RUMICUCHO.SECTOR S AREA DE DESARROLLO CONTROLADO COS 10%

.JOLICITE DEFINICION VIAL. SOLUCIONE-AGUA Y ALCANTARILLADO CUS 20X
LONG.845 LAT.025. C.C.16612-02-OO1. PARROGUIA SAN ANTONIO.

NOTA: ESTE INFORME:

A) Tiene una validez de 2 anios,
b) No autoriza a ningun trabajo de construccion o division de lates.
c) No representa titulo legal alguna que perjudique a terceros.
d) Cualqui, alteracion lo anulara.

e

L = TR) ? IO ;

- Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Telef.: 2290-617 / 2294-340 Fax: 2294-343
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME SOCIOORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIODE PROCESO LEGAL
N° 0004-UERB-AZD-2012

FECHA:30/05/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBRE DEL AHH: COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS
"CIUDAD FUTURA"

N°de Predio: 5205639 Clave Catastral: 16513 08 004 000 000 000
Administración Zonal: LA DELICIA Parroquia: SAN ANTONIO

2.- INFORMESOCIOORGANIZATIVO:

De conformidad con la revisión de los expedientes signados con los números 38 y 38B E. E. correspondiente al Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado denominado Comité Barrial Pro-Mejoras "Ciudad Futura" perteneciente a la Administración Zonal La Delicia,
pongo en su consideración de conformidad con la información recopilada así como la documentación de respaldo que certifica que se
ha dado cumplimiento al proceso Socio Organizativo.

I
Nombre del AHH: Comité Barrial Pro-Mejoras "Ciudad Futura".
Ubicación: Mitad del Mundo.
Tipo de Organización Social: Comité Barrial Pro-Mejoras.
Acuerdo Ministerial: 017885 fecha de aprobación 14 de Enero del 2003 ante el MBS (MIES)
La Directiva fue aprobada con fecha 11 de Abril del 2012, con oficio N° MIES-CZ-9-2012-0646-OF, por el MIES, con una vigencia de 2
años. El número de Socios inscritos en el Mies es de 169 socios.

Directiva:
Presidente Yime Darío Pazmiño Salvatierra.
Vice Presidente Simón Pedro León Ruiz.
Tesorero José Miguel Chipantasi Chipantaxi.
Prosecretaria María Concha Paucar Lugmaña.
Vocales Principales
Primer Vocal Raúl Eduardo Pozo Villa
Segundo Vocal Sulma del Rocío Maldonado Campos
Tercer Vocal María Alejandrina Loor Vera

Numero de lotes: 169, habitados (construcciones) 115.
Número de familias que viven el sector 115, población beneficiada 460 personas
Obras: luz 100%, agua 100%, teléfono 60%, alcantarillado 100%, adoquinado 40%, aceras 40%, bordillos40%.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

AGUA POTABLEy LUZELECTRICA

AREA COMUNAL ÁREA VERDE

Casas en posible zona de riesgo: las casas se encuentran en estado bueno de construcción en posible zona de riesgo lo cual deberá ser
evaluado por el área técnica de la UERB-AZD.

Consolidación: 68.05%
Zonificación:este barrio posee la siguiente ronificación del lote:

1. H8(A2502H-10) Uso principal: (AR) Agricola ResidenciaL

Promedio de lotes: lote mínimo 91 m2 Late máximo 234 m2 Promedio 130 m2
Si tiene pagado el impuesto predial de este año: SI
Si hay IRM en e×pediente: si existe informe de Regularización Metropolitana (IRM).51
Si hay recibos de luz agua: Si
Años de asentamiento: 15 años.

Situación en la parte legal:
Dentro de la parte legal, existen una escritura del macro lote a favor de Pazmiña Salvatierra Yime y Otros, como los documentos de
respaldo de la tenencia de la tierra.

Situación en la parte técnica:
Dentro de la parte técnica de los documentos se adjunta al expediente de la UERS signado con N°93 La Delicia copias de planos, IRM y
copia de documentos de respaldo de servicios básicos, por lo cual se desprende que los moradores del AHHyC poseen Agua Potable,
Luz Eléctrica.

Los problemas que hay social técnica y legal:
En la parte social no se encuentran problemas considerados graves. En la parte Legal se hallan cumplidos los requisitos solicitados al
igual que en la parte técnica.
El Barrio no se ha legalizado por PROBLEMATICASSOCtALESDE LOSMORADORESMISMAS ESTASQUE YA SE ENCUENTRAN SANEADAS.

CONCLUSIÓN:-

Revisado el expediente se concluye que este AHH reúne todos los requisitos Socio Organizativos que por parte de la UERB se solicitan
para la legalización de estos.

RECOMENDACIÓN:-

Puesto que este AHHyC reúne los requisitos Socio Organizativos solicitados, recomendamos que luego de tener los informes Legal y
Tècnico aprobatorios se proceda a su legalización.



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

r. ustín Guerrero
ONSABLE SOC(d ORGANIZATIVO UERB-LA DELICIA

3,- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB- LA DELICIA Dr. Agustín Guerrero cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento.

|
Observaciones:

r. Jit nchez
COORDINADÓR UERB-LA DELICIA

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

(30-05-2012)

Dr. Miguel Viteri
RESPONSABLE LEGAL UERB-LA DELICIA |



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIODE PROCESOTÉCNICO
N° 0006-UERB-AZD-2012

FECHA: 01/06/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉBARRIAL PRO- Áreabruta Catastrada: 19.800.00 m2
MEJORAS "CIUDAD Áreabruta en escritura: 19.800.00 m2
FUTURA"

N°de Predio: 5205639 Clave Catastral: 16513-08-004
Administración Zonal: La Delicia Parroquia: San Antonio

2.- INFORME LEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Jorge A. Rubio Quinteros,Notario del cantón San Miguel de ,los

Bancos , el 6 de octubre del 2001, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 11 de junio del 2002, los cónyuges Angel
Elicio Costales Orozco y señora Sonia Carrera 0ña, dieron a en venta y perpetua enajenación un lote de terreno a los señores: YlME
DARIO PAZMINO SALVATIERRA, soltero, por sus propis derechos y acogiéndose a lo señalado en el artículo 1492 del Código Civil a
favor de: Eugenia del Pilar Ramírez Guerrero, soltera ; Manuel Mesías Pila Guanoquiza, casado; Segundo Aníbal Pila Guanoquiza,
casado; José Daquilema Yasaca; Rosalba Ortiz Duarte, viuda; josé Miguel Chipantasi Chipantaxi, casado; Segundo Carlos Telenchana
Yanchatuña, casado; Luís Ipiales Tuquerres, casado; Oración Altagracia Cedeño Marcillo; María Natividad Chicaiza Torres, casada;
Edisón Francisco Segura Estrella, soltero; Washington Gonzalo Orozco Villa, casado; José Ricardo Chipantasi Chipantasi, casado; Rosa
Margarita Román Gómez, casada; María Alejandrina Loor Vera, soltera; María Luisa Loor Vera, casada; José Luis Flores Quelal,casado;
JuanPaucar Arcos, viudo; José Antonio Caisa Pilliza, casado; Abdón Bolívar Bedoya Chávez, casado; Roberto Sánchez Yépez, soltero;
Silvia Isabel QuelalJaramillo,soltera; JesúsMesías QuinchiguangoHernández, casado; Beatriz Margarita Barco Freire, soltera; Félix Eloy
Baquero Yépez, casado; María Concha Paucar Lugmaña, soltera; Rocío del Pilar QuinchiguanoMuñoz, casada; José Alfonso Escorza
Tonguino, casado; Raúl Eduardo Pozo Villa, soltero; Luís Armando Benavides, casado; Patricio Maila Aconda, soltero; María Dolores Puli
de Quitio,casado; Wilder Colimba Benavides soltero; Sulma Rocío Maldonado Campo, soltera; Dolores Mireya JumboValladolid, casada;
Tanny Elizabeth Mantilla Pinto, casada; Segundo Abelino Shuguli Sigcha, casado; Marcelo Rubén Aguilar Salazar, casado; JaimeEnrique
Medina Altamirano, divorciado; Manuel Benjamín Cóndor Procel, casado; Pedro QuishpeMorales, casado; María Zoila Colimba
Anrrango, casada; Aura Beatríz Salvatierra Loor, casada; Julio Orlando Soto Soto, soltero; María Paula Chicota Vega, soltera; Juan
Heleodoro Betancourt Valenzuela, casado; quien acogiéndose al artículo 1492 del Código Civil, comparece a a favor de Alfredo Celorio,
Edgar Granja, Energio Parraga, Orlando Placencia, Bolívar Pucha, Nelsón Valencia Cabezas y Vicente Yauri; es decir, cada uno de los
compradores adquieren la una setenta y ocho avas partes,equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento del inmueble, excepto los
señores: Abdón Bolívar Bedoya Chávez; María Paula Chicota Vega; José Miguel Chipantasi.Chipantaxi José Daquilema Yasaca, Dolores
Mireya JumboValladolid, Sulma Rocío Maldonado Campo; Rosalba Ortíz Duarte, María Concha Paucar Lugmaña, Manuel Mesias Pila
Guanoquiza, Segundo Aníbal Pila Guanoquiza, Silvia Isabel QuelalJaramillo,Rosa Margarita Román Gómez, Orlando Placencia y Vicente
Yauri, adquieren las dos setenta y ocho avas partes, esto es el dos punto cincuenta y seis por ciento cada uno; Washington Gonzalo
Orozco Villa, adquiere las seis setenta y ocho avas partes, esto es el siete punto sesenta y nueve por ciento; José Alfonso Escorza
Tonguino, adquiere las siete setenta y ocho avas partes, esto es el ocho punto noventa y seis por ciento; y Juan Heleodoro Betancourt
Valenzuela, adquiere las nueve setenta y ocho avas partes, esto es el once punto sesenta y siete por ciento, inmueble situado en la
parroquia San Antonio, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

POR EL NORTE: en una extensión de ciento veinte metros con Calle Pública;
POR EL SUR: en veinte metros con Calle Pública cerca a propiedad de señores Carrera y Vaca;
POR EL ESTE: ciento sesenta y cinco metros con Calle Pública, cerca a casa vieja de Banco Central; y,
POR EL OESTE: en ciento sesenta y cinco metros con Calle Pública.

SUPERFICIE TOTAL DE DIEZ Y NUEVE MIL OCHOCIENTOSMETROS CUADRADOS. (19.800.M2)



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

RECOMENDACIÓN: Con el análisis realizado se recomien gestión en el aspecto técnico

Dr. MI'guel Viteri N.

RESPONSABLE LEGAL UERB-AZLD

3e VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Ing I rre
COORDIN DO E) ERB-AZLD

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

RESPONSAB TÉ (C UERB-AZLD
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de La DeliciaCoordinacion
TerrÍtorialyParticipacion

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°005-UERB-DMC-2012

CABIDASYLINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:05-06-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBRE DELAHHC COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO CIUDAD ÁreaCatastro 19 800,00 m2

FUTURA ÁreaLevantada: 20 471,43 m2
N°de Predio 5205639 Clave Catastral 16513 08 004
Administración Zonal LADELICIA Parroquia ELCONDADO

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBLADELICIA.

In rre
RESP NS ÉCNICO

UNIDADESPECIAL EGU TU BARRIO LADELICIA

Dirección: Av de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs 022 294344 / 022 294340 Ext 180 / 175 / 162
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©AdministraciónZonal

LaDelicia
MEMORANDO201- UZGU-12

PARA: JimmySánchez- Coordinadorde laUnidadEspecial
"RegulaTúBarrio"LaDelicia

DE: M.DavidRonS.- JefeZonalde GestiónUrbana

ASUNTO: INFORMEDEREPLANTEOVIAL- CIUDADFUTURA

FECHA: 14de mayodel2012

En atenciónal memorandoUERB-AZLD-094-2012,medianteel cualsolicitael informede Definicióny
Replanteovialdel AsentamientoHumanode Hecho"CiudadFutura",que se encuentraasentadosobreel
predio N°5205639,clavecatastralN°16513-08-004,ubicadoen Rumicuchoy parroquiade SanAntonio
de Pichincha.

Alrespectole informamosquerealizadala inspecciónalsitioy revisadoslos planos,se determinaqueno
existeel trazadovialrespectivode las callesinteriores,solose encuentrandefinidaslas víasperimetrales
delpredio.Acontinuacióndetallamoslosdatosviales:

- CalleNorte Anchode vía= 12.00metrosa 6.00met s deleje.
- CalleSur Anchode via = 12.00metrosa 6.00rpetrosdel eje.
- CalleEste Anchode via= 20.00metrosa 10.00metrosdel eje.
- CalleOeste Anchode via = 12.00metrosa 6.00metrosdel eje.

REF.:MapaPUOSV1,aprobadoenla OrdenanzaN°171.

En cuantoelMunicipiodetermineeltrazadovial,se determinaralos anchoscorrespondientesa las calle
interiores.

Particularque ponemosen suconocimientopara losfinespertinentes.

DavidRonSempértegui ER > a
JefeZonal de GestiónUrbana

ADJ. Documentación recibiday plano parcial Mapa 1 UtdBAD ES
OE IRALD

GU.ATU B

Elaboradopor DavidRonS. AV J"
Revisadopor:Jaime Guerrero gj

Av de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga \022294 340 -02 2294 344|www.quito.gob.ec
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

scoere
n ife La Delicia

Territorial y
Participación

MEMORANDOUERB-AZLD-094-2012

Para: Arq. Jaime Guerrero Ortega
COORDINADORDE GESTIÓN URBANA Y CONTROL - AZD

De: Dr. Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TU BARRIO" LA DELICIA

Asunto: Definición y Replanteo Vial AHH "Ciudad Futura".

Fecha: Quito, 25 de abril del 2Ö12
Por medio del presente solicitode la manera más comedida designe a quien
corresponda realizar y emitir informe de Definición y Replanteo Vial del
Asentamiento Humano de Hecho "Ciudad Futura", que se encuentra asentado
sobre el predio:

NI'imero de Predio: 5205639
Clave Catastral: 16513 08 004

Por la atención, agradezco de antemano.

Particular que informopara los fines consiguientes.

Atentamente,

.

immy/Sá

hez
COORDINADORUNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" LA DELICIA

Adj.: IRM - CONSULTA

ELABORADOPOR: v

nMAgRu

re

2F5El4HI

012

FIRMA MILLA

REVISADO POR: Jimmy Sánchez 25/04/2012



INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informefrmjspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLifANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO* 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 17********22

Nombre del propietario: PAZMINOSALVATIERRAYlMEY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5205639
Clave catastral: 16513 08 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administraciónzonal: AdministraciónZonal La Delicia
Parroquia: San Antonio
Barrio / Sector: RUMICUCHOCARCEL '

Datos del terreno
Áreade terreno: 19800,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 570,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

2onificación: H8 (A2502H-10)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínimo:2500 m2
Frente mínimo:30 m

Altura:8 m Lateral:3 m

COS total:20 %
Número de pisos:2 Posterior:3 m

COS en planta baja:10 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo:(H) ÁreasHistóricas
Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios básicos:NO
Uso principal:(AR) Agricolaresidencial

6.- AFECTACIONES

Descripciðn Tipo de vía Derecho de via Retiro Observaci6n

\7.- OBSERVACIONES
-

*SOLICfTE DEFINICION VIALY RE PLANTEOPARA DETERMINAR AFECTACION
-*INFORMEVALIDOPARAEL LOTETOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
8.- NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomplementarios, vigentes en el
DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validézdurante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat yVivienda

2011 -2012

1 24/04/2012 14:54



CLIENTE:
ING. ALFREDOSILVA

MONOGRAFÍA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL

PROYECTO:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO

PROVINCIA: CANTÓN: PARROQUIA: SITIO:
PICHINCHA QUITO SAN ANTONIO RUMICUCHO

Grid Scole: Conv: VÉRTICE: FECHA: ORDEN:
1,00045893 0 00 00.06339 16-abr-12 3

E: N: LAT: LONG:

PROY.: TM DATUM: | WGS84 COORD: OBSERVADA ALTURA: O

SDeeCnRcueCaœubicado

ena alcantarilla de la interseccion de la Calle Julian Arbaiza y la Calle que sube al área verde.

FOTOGRAFÍAS:
VISTAPANORAMICA UBICACIÓN

MONUMENTACIÓN:
Clavo de acero

RESPONSABLE
OBSERVACIONES:
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL EQUIPO ASHTECHLOCUS

X ¶2igokche.
(SOKKIA) Reg Cor sup 1005-09-906044



CLIENTE:
ING.ALFREDOSILVA

MONOGRAFÍA DE CONTROLHORIZONTAL Y VERTICAL

PROYECTO:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO

PROVINCIA: CANTÓN: PARROGUIA: SITIO:
PICHINCHA QUITO SAN ANTONIO RUMICUCHO

Grid Scale: Conv: VÉRTICE: FECHA: ORDEN:
1,00045893 0 0000.06611 16 abr-12 3

E: N: LAT: LONG:

PROY.: | TM DATUM: | WGS84 COORD: OBSERVADA ALTURA: O

DESCRIPCIÓN:
Se encuentra ubicado en la alcantarilla de la intersección de las Colles Julián Arbaiza y Colle Sin Nombre al oeste del
Barrio Ciudad Futura.

FOTOGRAFÍAS:
VISTAPANORAMICA UBICACIÓN

MONUMENTACIÓN:
Clavo de acero

RESPONSABLE
OBSERVACIONES:
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL EQUIPO ASHTECHLOCUS

/ TopÆa drnache.
(SOKKIA) Reg Conesup 1005-09-906044



BORDESUPERIOR

DE QUEBRADA



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 748
RËÑÍÜENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
RUSCRIBE: Director Metropolitano de Catastro Oficio 0004539 28 hojas, 3 planos

SCRIBE: Ing. Daniel Hidago Villalba 06-jul-12 1 CD
ASUNTO: Informe sobre el Borde Superior de Quebrada del COMITÉPRO MEJORAS "CIUDAD FUT URA" en la

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos
Director Encargado para conocimiento 06/07/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



0004539
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE CATASTRO

Ingenierc
0 5 JUL299

DiegoDivilsLapar
DIRECTORIJECL"ITVO
U.NIDADESPE CIAL WE'GULA TU BARRIO
Presente

En atenaán à pedido, lue se regi±·s con hoja ciecentro! 5809 DMC mediant.ee. cual soLcits la resti:ndón
dei barde sapener de la quebruds, que colinda een el Canitáno Herants "Giudsd Futurs", signado can c'ave
catastral No 16513-08-004predioNo. 5205639,unicado en lay arrcquia San Antonio de este Distrito

Al respecto sta DEfendE208 Î&ÍnÍCmlS ¶UE En $259,5 ¯WStilltiOnes EFOICCCyrB·ratncas de les años 1992y
2003 del IBM En ELER'.85 3 5 1 30 TE5pEtti?Efteld.9. Ei IWEff.Stria·O IDgegrittt geCreíETEfiihdC
þTG5Entado y a los archivos cartæ·iiilcos del secte, se c-,ttifice.que el barr o mencenado no colinda can
borde de quebrada y tampoco se encuentra sobre reueno sigma.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linder0E y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del mmueble.

Atentamente,

ing. n . - 111 2
DIF CT OPOIJT4NODE CATASTRO

Ing. am2urita Pérez
EFE DE PROGEUJAL C.itTASTROY CA3TOOTuJiA

Arg. METCQ QUlige Ü.
RESPGNSABLEUNIDAD DE BORD25

Oficioyc.738 BQ2012
Eef. ûUIA 58W
28-06-2012
Ad;unte: Doa.imentacian redblás, plane CEftlfiCEdC

O UnMadEspos y

Recibido Þor ta



Unidad Especia!**g¿"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB-366 -2012

Quito,18 de junio del 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOUTANO DE CATASTRO

Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente solicito de la manera más comedida dígnese en ordenar a quien
corresponda, a fin de que emita certificación e informe de Borde Superior de Quebrada y/o
Taludes y Cabida total del Asentamiento Humano de Hecho denominado Comité Barrial Pro
mejoras "Ciudad Futura", ubicado en la parroquia de San Antonio.

Los datos del predio son:
• No. De predio 5205639.
• Clave catastral 16513 - 08 - 004.

Particular que comunico para su conocimiento y fines pertinentes.

Atgntamente,

in . Diego D ' îla
RECTOREJECUTIVOUNIDAD"REGULATÚBARRIO"

Adj.: 3 planos impresos, y CD con la información digital del plano, informe legal aprobatorio y
copia simple de escritura.

NOMBRES FECHA FIRMAlgUMILLA

Av de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 17e; / inn



RE S
ERDES



L PRO .o

acha See ho

u i &a pt
-åŒ&& L
2 unes MA

0k J,1

c6

da Ahaa >

nk



OÛMITÉBARRIAL PRO MkJORAN
f "CIUllAll EI TER \"

At1TEDOMl4TMFNt4\ "r"'M

San Amammed< Ikhmche &ctar Numicucho

wL 91c udÁ UT

eKdcAVM ceuwu .
cd geh

ci ide ado Joye
Men er .a cL

2 Âbpmag
A N &Áh '

de Edo
a cd ,Åi. Û y

pm e á

ab a n 94 Aad



gÞMTT¢ BARRIAE. PRO atkJORAN
g TlfluD FUTURA '

4GWanOM'ALUExlat Volm

an Amtrudode Pachantha Sector Numerucho

meno .
oÁ¾Á Á AË Te A

Mahem y

CL
os

COMITÉBARRIAL PRO - f.JORAS PRO - y gaAS
"CLUD D FUTU " BARRI URA"cro ..nu

a.



Certificoque es la copia original del libro de acta del "Comité Barrial CiudadFutura"
para constancia firmamos.

COMITÉBARRIAL PRO - MUr>AAS

María Paucar * =•a•«--=*

SECRETARIA



ACTASDE
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'
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

INFORMEDE REUNIÓN NR 0000722

Ogg ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
NOMBREDELBARRIO: C'opi T6 ÑoÑpt//¿.RÞomeJoe4ÿ " UPA D Fury AA l' N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: Ág þ ÿ¿ ¡4 AMOW A So
FECHA: /{, . Og - 2ry;g ËÖÑA //4 /T UNIDAD:

QIAIRATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO

REPRESENTANTE DEL BARRIO

2 2

3

4 4
TCSIS REUNiÓN:
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ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO
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ACTA DE REUNION
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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INFORME PRELIMINAR PARA EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN

AHHyC: COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA"

EXPEDIENTE: 93

ZONA: LA DELICIA.

FECHA DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

DOCUMENTOS LEGALES

6 de Compraventa.
Octubre del

2001 Otorgada por ÁngelElicio Costales Orozco y señora.
A favor de Tanny Elizabeth Mantilla Pinto y otros. (47 beneficiarios)
Notaria del Cantón San Miguel de los Bancos a cargo del Dr. Jorge A
Rubio Q.

Inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de juliodel 2002.

Compraventa del inmueble ubicado en la Cooperativa "Veintinueve de
Junio - Rumicucho" en el Cantón Quito,Parroquia San Antonio,
Provincia de Pichincha.

Cabida de 1.98 Hectáreas (19800 m2), con los siguientes linderos:

Norte: una extensión de 120 m con calle pública.
Sur: en 120 m con calle pública cerca a propiedad de señores Carrera y
Vaca.
Este: 165 m con calle pública cerca a casa vieja del Banco Central.
Oeste: 165 m con calle pública

La venta se realiza como cuerpo cierto, es decir, cada uno de los
compradores adquieren un porcentaje, detallado en la escritura

31 de Enero Certificado de Hipotecas y gravámenes.
del 2003 Ninguno.

2 de Enero Pago del Impuesto Predial
2003 Pazmiño Salvatierra Yime y otros.

Clave catastral: 16612-02-001. >tr \ OE 3 "
N° de Predio: 5205639

9 de Enero go del Impuesto Predial
del 2012 P iño Salvatierra Yime y otros.

Clav atastral: 16513-08-004
N° de dio: 5205639

1



DOCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS

14 de Enero Aprobación de estatuto y concesión de personería jurídica.
del 2003 Registro del listado de socios fundadores.

Acuerdo Ministerial N°01785

Otorga el Ministerio de Bienestar Social.

2 de abril Registro de la Directiva (2003-2005) en el Ministerio de Bienestar
del 2003 Social

DOCUMENTOS TÉCNICOS

11 de Marzo Informe EMAAP-Q
del 2003

El sector no cuenta con el servicio de:
Agua potable.
Alcantarillado

17 de Marzo Informe Empresa Eléctrica Quito.
del 2003

La empresa Sí dispone de redes para servicio eléctrico en el sector.

13 de Abril Informe de Regulación Metropolitana
del 2011

Propietario: Pazmiño Salvatierra Yime y otros.
Áreade Terreno: 19800 m2

Zona
Lote Mínimo: 2500 m2.

Forma de ocupación del suelo: ÁreasHistóricas.
Clasificación del suelo: suelo no urbanizable
Uso Principal: Agrícola Residencial.
Derechos y Acciones: SI

OTROS

16 de Informe de Reunión.
Febrero del Entre el Dr. Agustín Guerrero y el Sr. Darío Pazmiño presidente del

2012 Comité Barrial Pro-Mejoras Ciudad Futura.

COMPARACIÓN

ESCRITURAS PLANO

Áreatotal: 19800 m2, COn los siguientes No consta
linderos:
Norte: una extensión de 120 m con calle
pública. Sur: en 120 m con calle pública
cerca a propiedad de señores Carrera y

2



Vaca. Este: 165 m con calle pública cerca
a casa vieja del Banco Central. Oeste: 165
m con calle pública

OBSERVACIONES:

En el aspecto legal

> El certificado de hipotecas y gravámenes es del año 2003.

En el aspecto Socio-organizativo.

> El registro de la directiva es del año 2003.

En el aspecto técnico

> No consta el Plano del levantamiento planialtimétrico.

RECOMENDACIONES

En el aspecto legal

> Adjuntar certificados de venta actualizados.

> Adjuntar certificados de hipotecas y gravámenes actualizados.

En el aspecto socio organizativo.

> Adjuntar el nombramiento de la directiva vigente legalmente reconocida e inscrita
en el MIES.

> Adjuntar el listado de socios actualizado, refrendado por el MIES.

En el aspecto técnico.

> Actualización del plano del levantamiento planialtimétrico, en el que consten los
datos de área total, áreas verdes, áreas comunales, área útil, linderos y longitudes.

CATEGORIZACIÓN: A

Por cuanto el AHHyC cumple con la mayoría de requisitos establecidos para ser
regularizado.

CRISTIAN PAÚL 11 DRÍGUEZ TRUJILLO
PASANTE UCE
UERB LA DELICIA

3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 625 - 2012

QuitoDMQ,28 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Comité "Ciudad Futura de Rumicucho", con la finalidad de que se continúe con el trámite
pertinente.

Atentamente,

. Die ila
rector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-09-2012

REVISADOPOR: Ing. DiegoDávila 25-09-2012

O CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
REDFFCIÓN DEDOCUMENTOS


